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EL CQMERC/0 EXTERIOR 
Somos los españoles muy refractarios á las es

tadísticas. Todo lo que son cifras nos abarre, y 
hasta suele mover á risa el qne algaa doctor ale
mán se empeñe en averiguar qué marcha eigue 
la instrucción primaria en Europa, cuántos sol
dados sostienen todos los Estados, cuánto cnes-
t* cada uno y otra porción de datos cuya conve
niencia nunca hemos sentido eo estas latitudee. 

Las buenas estadísticas, sin embargo, impedi-
lían que se dijeran algunas heregías que con 
frecuencia oimos en congresos y leemos en pe
riódicos, porque nos pondrían en situación de-
apreciar el estado verdadero del país en su as
pecto económico, social, artístico, militar, etcé
tera, etc. 

Por eso merece alabanza la solicitud de la di
rección de Contribuciones indirectas al ir mejo
rando las estadísticas de Aduanas y al facilitar 
el estudio de los datos que se refieren á nuestro 
comercio exterior. 

JEl primer cuaderno, en la nueva forma adop
tada, corresponde al mes de Diciembre último 
comparado con ignal período de los dos años an
teriores. Constan también las cifras totales de 
1887, 1888 y 1889, 

Importación 
Ha ascendido la de loa años 

1887 á Pesetas. 811.211.708 
1888 716.085.479 
1889 668.600.399 

Pero hay qne observar que en este último año 
Bóío constan ios valores de los principales artícu
los y no la totalidad. De ahí que por ahora no 
sea fácil establecer comi.;aracione8. Conviene 
que este dato, may importante, sea conocido lo 
antes po<3ible. 

Exportación 
1887 Pesetas. 722.181.792 
1888 763.104.389 
1889 780.651.590 

Tampoco en la exportación de 1889 figuran 
todos los valores, sino los de los p-incipaks ar
ticulas. 

La recaudación por los derechos de aduanas 
ascendió en los seis meses de 

1887-88á Pesetas. 69.301.129 
1888-89 48.940.821 
1889-90 63.144.640 

Tales son loa datos principales publicados. 
Hemos creído conveniente ocuparnos de los to
tales, dejando los mensuales, puesto qne éstos 
no son más qne parte de aquéllos, y están, por 
lo tanto, comprendidos en ellos. 

Como las cuestiones agrícolas se hallan en 
estos momentos á la orden del dia, parécenos 
oportuno tomar coa predilección los datos que 
arroja el cuaderno publicado acerca del movi
miento de los productos de la tierra, objeto boy 
de encontradas opiniones. 

Trigos importados 
AÑOS TONELADAS VALOR EN PBSBTAS 1887 

1888 

1887 
1888 

1889 

1889 

1888 
1889 

314.090 62 818.120 
243.273 43.789.319 
145.312 26.156.220 

H a r i n a de t r igo 
24.134 7.7:^.032 
85.621 10.686.440 
80.653 9.196,140 

Z.08 dem&s cereales 
134.982 17.547 739 
41.437 4.972.501 
54.744 6.569.376 

Ha r iua de los mismos 
132 33.188 
114 26.413 
103 23.788 

X^egambres secaa 
26 032 6.247.749 
25.152 6.036.549 
34.670 8.320.914 

Resulta de l4S cifras estampadas, que las im
portaciones en España ascendieron en números 
redondos: 

1887 Pesetas. 94.368.000 
1888 65 509.000 
1889 50.264.000 

Además, hemos importado en 1889 varias sus
tancias alimenticias por valor de 43.656.000 pe
setas. 

Hasta aquí ¡as importaciones. Eespecto de las 
exportaciones de juroductos agrícolas, véanse los 
reeultadoü: 

Vino coman 
AÑOS HECTOLITROS VALOR EN PESETAS 
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moa hecho mención, la importación total ha as
cendido á 94 millones de pesetas próximamente, 
contra una exportación de 394. Proporcio», 
23,85 por 100. 

m A E07 

1887 
15̂ 88 
18o9 

1888 
18S9 

1887 
1888 , , . . . 
1889 

AÑOS 

7.970.461 
8.724.803 
8.405,829 

239.113.818 
261.744.102 
252 174.870 

J e r e z y sus similares 
263.178 
254.303 
183.361 

Generosos 

34.213.166 
33 059 346 
23.836.930 

94.260 8.483.400 
97.292 8.756 273 
71.440 6.429.600 

Aceite de oliva 
TONELADAS 

1887 11.409 
1888 12.027 
1889 30.130 

La exportación en aceites y 
do, pues: 

1887 Pesetas. 

VALOR EN PESETAS 

9.698.414 
10 223.015 
25,610.586 

vinos ha ascendi-

291.508.7^ 
313.782.736 
308.051.986 

Diálogo, oido por La Iberia ayer tarde, en los 
pasillos del Congreso, entre el Sr. Castelar y el ge
neral Cassola: 

«—Pero usted, D. Emilio, ¿que hace, qué se pro
pone? 

—Pues nada, mientras la libertad no peligre. 
Con el sufragio quedan realizadas todas las reibr-
mas liberales y democráticas. Si hubiera república 
en España, no habría más libertad que la que hay 
ahora. ¿Le parece á V. poca satisfacción para ei 
que lleva quince afios luchando, con una tensión de 
espíritu indecible, por el afianzamiento de la li
bertad? 

—Es decir, que va V. á licenciar sus huestes... 
—No, porque V. es militar y sabe bien que haj' 

una situación de reserva. En esa nos quedaremos. 
—Pero si está V. satisfecho, ¿por qué sigue sien

do republicano? 
—Porque digo lo del cristiano viejo: nací en el 

seno de la Iglesia, en ella he vivido, y en eLa quie
ro morir. Este respeto á mi ideal de la forma de 
Gobierno no lo abandonaré; he trabajado como na
die por la república; pero, ¿qué culpa tengo yo de 
que el país no la quiera?» 

No haría más un padre por un hijo, 
A propósito de los pueblos hermanos, es decir, 

de España y Portugal, de lo mucho que nos quieren 
los portugueses y de las corrientes de simpatía que 
se han establecido, según cuentan, entre nuestros 
vecinos y nosotros, sostuvo anoche el señor mar
qués de la Vega de Armijo, ministro de Estado, 
con varios periodistas, una conversación que no 
tiene desperdicio. 

El Imparcial se hace eco de ella en estos tér
minos: 

«Se dice por ahí que nosotros no nos ocupamos 
para nada de Portugal, y que dejamos escapar la 
ocasión que se nos presenta de atraernos las simpa
tías que náoia nosotros se han despertado en la na
ción vecina. No es exacto. 

»Lo que sucede es que esos movimientos de apro
ximación son mentira, y para demostrarlo bastará 
que Vds. sepan esto: En cuanto sucedió lo de In
glaterra, yo hice que nuestro representante en Por
tugal, Sr. Méndez Vigo, fuese á visitar al ministro 
de Estado portugués.con el objeto de ver si era cier
to que intentaba hacer con nosotros un verdadero 
tratado de amigo. 

»¿Y qué sucedió? Pues que, á vueltas de muchas 
protestas de amistad, no quieren hacer ese tratado. 
Yo bien sé que, si quisiéramos el trato de nación 
más favorecida, enseguida nos le otorgarían; pero 
eso no nos conviene, porque en ese tratado no en
trarían los ganados, que es lo único que tenemos, y 
por lo tanto, nos arruinaban con los suyos. 

»Les he propuesto que los títulos académicos de 
una y otra nación tengan validez en una y otra, y 
tampoco han querido, con el pretexto de que los 
vamos á inundar de médicos y abogados. 

^Respecto al Código penal, ha sucedido lo mismo, 
porque han dicho que como ellos han abolido la pe
na de muerte, nuestro Código, respecto del suyo, 
resulta bárbaro. 

»Eso de que nosotros debiéramos haber recorda
do á Inglaterra el art. 12 del tratado de Berlín, hu
biera sido en nosotros una quijotada. Si en Berlín 
se encogen de hombros y en Yiena hacen lo mismo, 
¿cómo se va á meter España en esas honduras? 

>EH mi concepto, lo que se debe procurar es que 
España quede libre de todo compromiso para el caso 
de que estalle una guerra europea. 

»No quiere decir esto que creo que debe perma
necer aislada, no; sino que debe permanecer neutral 
y mantenerse en buenas relaciones con todo el mun
do, para que, llegado un caso así, pueda adoptar el 
partido que le ofrezca mayores ventajas, dejando á 
un lado toda política sentimental, 

>E80 no es nada más que música.» 

Los banquetes. 
La minoría coalicionista del Congreso ha. acorda

do no asociarse á ninguno de los banquetes que se 
celebren el U de Febrero, y reunirse los individuos 
que forman parte de ella, para conmemorar la re
pública. 

El Sr. Salmerón no asistirá á ninguno. El Sr. Pi 
y Margall comerá en su casa. Los posibilistas tam
bién comerán con sus respectivas familias sin con
memorar nada. 

Y, por último, habrá un banquete de la prensa 
coalicionista, otro de la Juventud federalista, otro 
federal, otro orgánico y el de los diputados de la 
coalición. 

La supresión del Consejo de gobierno de la Mari
na y la supresión de los cuatro auxiliares do la se
cretaría particular del ministro que serán sustitui
dos por tres de libre elección, producirá 10.000 pe
setas de economía. 

Que no son ciertamente ni muchas pesetas ni mu
cha economía. 

REFORMAS EN MARIHA 

Fúndase el ministro en que, formado el Consejo 
de la Marina por los misroos vocales del Centro 
técnico, resulta una rueda inútil, puesto que éstos 
han de entender dos veces en los propios asuntos. 

lié aquí la parte dispositiva del decreto, que pro
duce una economía de 10.000 pesetas: 

Artículo 1." Queda suprimido el Consejo de go
bierno de la Marina. 

Art. 2." Los asuntos en que aquél entendía, pa
sarán al Centro técnico facultativo y consultivo. 

-\rt. 3." El Centro técnico facultativo y consul
tivo quedará constituido en la forma siguiente: el 
almirante, presidente; un vicealmirante, vicepresi
dente; vocales: un contralmirante, el inspector ge
neral del cuerpo de ingenieros, el mariscal de cam
po da artillería de la Armada y un capitán de navio 
ue primera clase, secretario. 

Art. 4." Cuando se trate de asuntos relacionados 
con cualquiera de las_ direcciones ó cuerpos asis 
tiran los directores ó jefes superiorea respectivos. 

Alt. 5." Siguen en toda su fuerza y vigor las 
prescripciones del vigente reglamento en lo refe
rente á constitución y funciones del Centro téc
nico. 

Art. 6." Quedan suprimidos los cuatro auxilia
res de la secretaría particular del mini.stro, y en 
su lugar se nombran tres, da libre elección de 
aquijl, que disfrutarán los sueldos de 5.000 pesetas 
los dos primeros, y de 3.500 el tercero. 

Art. 7." El ministro de Marina queda encarga 
do de la ejecución del presente decreto. 

Comisión codificadora 
También queda disuelta la comisión codificadora 

encargada de redactar, en virtud de la ley de 15 de 
Julio de 1882, el proyecto de Código penal para la 
Marina mercante y los de las leyes de organización 
de tribunales y de Enjuiciamiento criminal del 
ramo. 

Pero en sustitución de esta comisión se crea una 
íiuevaj que compondrán, bajo la presidencia del vi
cealmirante, un consejero del de Guerra y Marina; 
los otros dos consejeros de la clase de contralmi
rantes, un ministro togado del cuerpo jurídico de la 
Armada, un vocal que tenga la categoría de ma
gistrado del Supremo , consejero de Estado , fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia ó Consejo 
de Estado, ó catedrático de la Universidad Central 
de Derecho penal ó mercantil; y como secretario, 
un jefo de la Armada; é interinamente el auditor 
general del cuerpo jurídico de la.misma que hoy lo 
desempeñe. 

Esta medida la fundamenta el ministro en la ne
cesidad de hacer economías, aunque no dice cuáles 
sean éstas, pues si bien se suprime una comisión, se 
crea otra, por lo cual es de presumir que no será la 
cifra de economías que se alcanza mucho mayor que 
la que se ha logrado con la supresión del Consejo 
de la Marina. 

Los trabajos encomendados á esta comisión son 
estudiar las leyes de organización de tribunales y 
de Enjuiciamiento criminal, y el Código para la ma
rina mercante. 

Veremos si los trabajos de la nueva comisión res
ponden mejor á su cometido que otras que se crean 
en este y otros ministeries para que puedan vivir 
en Madrid determinados funcionarios, y apenas si 
dan señales de vida. 

Personal del ministerio 
Por virtud de otro decreto, inserto en la Gaceta 

de hoy, los destinos de oficiales primeros del mi
nisterio sólo se conferirán á capitanes de navio j 
asimilados de la escala activa, y los de oficiales se
gundos á los de fragata y asimilados de la misma 
escala. 

Los oficiales primeros y segundos que lo son en 
la actualidad sin hallarse en posesión de los em
pleos que para obtenerlos señala este decreto, con
tinuarán en los que desempeñan hasta extinguir en 
ellos el tiempo reglamentario 

La justificación de esta reforma e.s también 1& 
necesidad de realizar economías, confiriendo á ca
pitanes de navio los destinos de oficiales prime
ros, y á los de fragata los de segundos, puesto que 
los sueldos naturales de unos y otros se diferencian 
muy poco del que deberán percibir comp tales ofi
ciales del ministerio. 

Hemos exportado además durante 1889 en sus
tancias alimenticias 85.437.429 pesetas. 

Concretándonos al último año , resulta por 
consigniente, que en lo» producía de que ne-

El nuevo ministro de este ramo ha comenzado 
hoy á dar señales de las ideas reformistas que se le 
atribulan, insertando en la Gaceta sus primeras re
soluciones de carácter general, que, si no son las 
más apremiantes entre las muchas qne viene recla
mando la opinión, conviene que sean conocidas 
para la mayor ilustración del público y para ir for
mando juicio acerca del criterio del Sr. Romero 
Moreno. 

Las resoluciones que hoy publica el periódico ofi
cial son las siguientes: 

Consejo de gobierno 
Sabido es que el primer acto de gobierno realiza

do por el ministro de Marina, antes de tomar pose
sión de la cartera, fué pedirla dimisión auno délos 
vocales del Consejo que ejercia el cargo en calidad 
de senador, con el propósito de suprimir luego el 
mismo centro; y conocidas son también las encon
tradas opiniones que á raíz de aquel suceso se ma
nifestaron sobre el asunto en la Alta Cámara. 

Faltaba, sin embargo, saber en qué razón se fun
daba el nuevo ministro para proceder con tanta 
precipitación, habiendo en su departamento mu
chos asuntos en que desarrollar con provecho las 
iniciativas; y esa razón la espone el Sr, Romero 
Moreno en la exposición que precedo al decreto pu
blicado hoy. 

y Kiiroija, un trllii. ptn . 
América, Filipinas y E -
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modo al general Salamanca en el mando superior 
de la gran Antilia, que por muy buenas dispoíioio-
ncs que en su favor tenga el Gobifipno, no va -X ser 
posible que continúe en su puesto. Créenlo «sí ele
mentos importantes deaquála isla y cuantos desda 
aquí siguen de cerca los asuntos délas provincias ul
tramarinas. 

Algunos amigos do esos que rodean siempre á las 
autoiidades cuando ellas los toleran, deseoso?! sin 
duda de prolongar, aunque no sea más que por se
manas, el mando on Cuba del general Salamanca, 
hacen estos dias ardiente campaña en su favor des
de las columnas del periódico que mñs rudos ata
ques le venia asestando desdo que llegó á Cuba, y 
al efecto, lo que es curioso, emplean los mismcs ar
gumentos expuestos por dicho general en la Gran-
)a y en el Senado para alcanzar su deseado go
bierno. 

En algunos artículos se ha dado á entender bien 
claramente que el fraude de la junta de la Deud» 
fué descubierto por el general Salamanca, que t¡n 
el único capaz de hacer que se aplique la ley á los 
culpables, aunque estén apoyados por las mayores 
eminencias de la corte, y que si se le releva ahora, 
se hace para evitar que aquéllos reciban el corres-» 
pendiente castigo. 

Esta es la última trinchera en que fundan sus es
peranzas los defensores de una situación insosteni
ble, sin reparar en que tales alardes sólo pueden 
producir ya el mismo efecto que hizo en el Estado 
Mayor de nuestro ejército el embarque para las 
Antillas, en tiempo de paz, del teniente general qua 
no muchos meses antes habia anunciado en el pala
cio de doña María de Aragón «que si no habia guer
ra, ni atado tria á encargarse del gobierno da 
Cuba.» 

CORREO DE CUBA 
El capitán general y el intendente.—Sobre la 

defraudación de la Junta de la Deuda.—Cam 
paña para evitar un relevo. 
Las noticias recibidas por el correo que salió de 

la Habana el 20 del pasado, vienen á desmentir que 
la tirantez de relaciones entre el general Salamanca 
y el intendente Sr, Urzaiz haya tenido por origen 
el cumplimiento de la real orden comunicada por 
telégrafo al gobernador general desaprobando los 
caprichosos cambios verificados por esta autoridad 
en el personalde aduanas antes que llegara ala 
isla el nuevo jefe de Hacienda. 

Es oierto que este último, en vista de las reservas 
con que aquél le comunicó la soberana disposición 
de referencia, pidió á su superior jerárquico, en le
gitima defensa de su responsabilidad, que explícita
mente expresase los términos en que dicha orden 
debia ser cumplida, lo cual proporcionó al general 
medio de manifestar al intendente hasta dónde lle
gaba la cordialidad que le merecía. 

La opinión dominante es que el rozamiento entre 
la autoridad superior civil y el jefe de Hacienda ha 
nacido de las condiciones especiales de carácter del 
general Salamanca, condiciones que se han puesto 
bien de relieve en los diez meses que lleva de man
do en Cuba, tiempo más que suficiente para demos
trar en aquella trasparente atmósfera su falta de 
aptitud para el puesto. 

Por lo demás, hay quien cree que el acierto, la 
energía ó la buena suerte del intendente en la per
secución de los defraudadores, particularmente en 
la de los de la junta de la Deuda, ha podido pare-
cerle al general Salamanca una censura indirecta 
de su gestión administrativa. 

* * • 
En la Habana se comenta el hecho de que hubie

ra podido embarcarse sin dificultad para los Esta
dos-Unidos el secretario de la junta de la Deuda, 
Sr. Oteiza, siendo ya del dominio público el descu
brimiento de la defraudación de 190.000 duros en 
dicha oficina. 

También ha producido en dicha capital mal efec
to el rumor de que el expediente remitido al Go
bierno de los Estados-Unidos para la extradición 
del referido secretario sería el primero de los de su 
clase que se devolviese á Cuba por deficiente, y por 
lo tanto, sin la entrega del presunto reo. 

**« 
El poco acierto ó la desgracia ha seguido de tal 

EL CRUCERO uMARQUÉS DE LA EKSE/rADAn 
En el arsenal de la Carraca ha sido botado al 

agua un nuevo buque que viene á aumentar al nú
mero de los de moderna construcción de nuestra es
cuadra. 

El nuevo barco de guerra lleva el nombre da uno 
de los más insignes estadistas españoles. D. Zenon da 
Somodovilla, marqués de la Ensenada, ministro de 
Fernando VI, gran fomentador del comercio y ja 
naarina y creador de la facultad de Medicina de Cá
diz. Ensenada dejó á su muerte grandes sumas & 
los pobres, 430 buques de guerra en los puertos d« 
España y más de 200 millones de reales éii las arca» 
de! Tesoro. 

So puso la quilla de este buque el 24 de Julio 
de 1887. 

Sus dimensiones son : Eslora, 57,616 metros; 
manga, 4,414; puntal, 5,029; calado medio, U,6; 
toneladas de desplazamiento, 1.030. 

Llevará el siguiente armamento: seis cañones de 
á 12, colocados en repisas salientes; cuatro do tiro 
rápido de áseis libras; cuatro ametralladoras Nor-
denfelt y tres tubos lanza torpedos, dos á proa y 
uno á popa, en dirección á la quilla. 

Las embarcaciones menores serán: lancha de 
vapor, bote salva-vidas, boto de tingladillo y chin
chorro. 

Las máquinas serán de fuerza de no menos de 
1.600 caballos de tiro natural y 2.200 indicadof; 
horizontales y de triple expansión. 

Este barco se ha construido de acero. Una da 
sus partes más importantes quizás es la cubierta 
protectil que resguarda la máquina y se extiendo 
hacia popa y proa. Está compuesta de dos chapa.»» 
de acero, unidas estrechamente, y de las que CHda 
pié cuadrado viene á pesar 50 libras. 

El nuevo crucero Marqués de la Ensenada es del 
mismo tipo que el Isla de Cuba y el Isla de Luzon, 
construidos en Inglaterra. 

Al ser botado ayer el nuevo crucero, quedó vara
do por haberse roto el cabo de retirar. 

La animación fué grande. El arsenal estaba en
galanado. 

Asistieron al acto el comandante general, los ofi
ciales de la guarnición de Cádiz y muchos vecinos 
de San Fernando y Puerto-Real. 

— - — — • ^ _ — . 

TRmUMLBS ESPASÚLES 

Delito de imprenta 
Ante el tribunal del Jurado se ha visto esta tarde 

en la sección segunda de la Audiencia de lo crimi
nal de Madrid la causa seguida contra D. Emilio 
Saco y Brey, por la publicación de un grabado en el 
periódico La Gaceta del Crimen, considerado inju
rioso para la justicia. 

Después de informar el señor fiscal, sosteniendo 
como definitivas sus conclusiones provisionales, el 
letrado defensor, que lo era el distinguido escritor 
y orador Sr. Muñoz y Rivero, rebatió en un bri-
liante informe los argumentos del representante 
del ministerio público, en el sentido de que la lámi
na denunciada no era injuriosa para la justicia, y 
por tanto, que su patrocinado debia ser absuelto 1¡-
nremente. 

Los señores jurados, acto seguido se retiraron á 
deliberar, dando un veredicto de inculpabilidad. 

Los jueces de derecho, en su consecuencia, diota
ron sentencia absolutoria. 

— 1 _ — , . _ . 
aAOETA DE MADBID,-5 fEBESRO 

J/artna.—Reformas de que damos cuenta por «e-
p^ado. 

Gobernación.—Real orden creando una junta do 
patronos del Asilo de inválidos del trabajo con el 
carácter de interina, compuesta délos señores obis
po de Madrid-Alcalá,D. Federico Rubio,D.Manuel 
María de Santa Ana, D. Camilo Laorga, D. Jaime 
Girona, D. Carlos PratsyD. José García y García, 
que se encargará de la dirección y administración 
de dicho Asilo; y disponiendo que la junta, dentro 
del período de un año que ha de durar la interini
dad, presente el proyecto de reglamento definitivo 
que haya de regir en dicho establecimiento benéfi
co, y proponga la organización definitiva de la jun
ta de patronos. 

Guerra.—Real decreto disponiendo loa honores 
que han de tributarse al cadáver del duque d* 
Montpensier. 

—Otro autorizando el arriendo en 5.000 pesetas 
por término de un año del cortijo de Pineda, con 
destino á campo de instrucción de lai fuerzas qua 
guarnecen la plaza de Sevilla. 

—Autorizando la construcción por administra
ción directa de un hospital militar en la plaza de 
Vitoria, con «ujecion al presupuesto de 909.9ál,U 
pesetas. 
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EL DUQUEjiejmTPEHma 
Lato de la coirte y honores fáaebrea 

, La Oaceta publica hoj la sigaienta acta de la 
oaDciiiería doi mJaiaterio de Estado: 

«Coa motivo del fallecimiento de S. A. R. el se-
renísiaio señor infante D. Antonio Maria Felipe 
Luis de Orleans, áüqae de Montpensier, tío de S. M. 
el rey (Q. D. G,), ». M. la reina regente del rei-
Bo (Q. I). Q.) se ha servido disponer que la corte 
Tista, de luto durante seis semanas, mitad de ri-

f uroso j mitad de alivio; debiendo empezar des-
e hoj.» 
También publica el periódico oficial el siguien

te real dt creto expedido ayer por el ministerio de 
k Guerra: 

«Queriendo dar un testimonio del profundo dolor 
Que ba causado en mi real ánimo el fallecimiento 
de mi amado tío el infante D. Antonio María de 
Orleans, duque de Montpensier, capitán general de 
^ ro i to ; 

Eo nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfon
so XIII, j como reina regente del reino. 

Vengo en disponer, de acuerdo con el Consejo de 
siiniítros, lo siguiente: 

No obstantela residencia en Madrid de mi au
gusto hijo el r e j D. Alfonso XIII, se tributarán al 
cadáver de S. A. R. á su llegada á esta corte, los 
boDores fúnebres que la Ordenanza señala para el 
capitán general de ejército que muere en plaza con 
mando en jefe.» 

Los honores fúnebres que corresponden á un ca
pitán general de ejército que fallece en una plaza 
con mando en jefe, son los siguientes, con arreglo 
ftl art. 12 V subsecuentes del título V de las Orde
nanzas militares: 

«El gobernador ó comandante que le hubiere su
cedido dispondrá que se disparen tres cañonazos 
consecutivos y que se continúe en tirar uno en cada 
media hora desde que muere basta que se le dé se
pultura, exceptuando las horas que medían de la 
retreta hasta la diana del dia sucesivo. 

Al tiempo de sacarle de su casa se hará otra des
carga de tres cañonazos y otra de quince al tiempo 
de enterrarle. 

El capitán de la guardia del capitán general man
dará que su teniente con 16 hombres se ponga de 
guardia á la parte exterior de la sala donde estu
viere el cuerpo presente y proveerá cuatro centine 
las con bayoneta armada, uno en la puerta para ha
cer observar el buan orden, otro para resguardo de 
las armas y dos para la inmediata custodia del ca
dáver, que han de apostarse dentro de la misma sa-
If de parada. 

Para la hora del entierro se pondrá toda la guar
dia sobre las armas, y se encaminarán las tropas 
¿ los puestos que se les hubiere destinado, forman
do en ala en las calles por donde deba ir el en
tierro. 

La caballería formará en las plazas donde hubie
re eabimiento, ya sea por cuerpos enteros ya por 
escuadrones. 

A la marcha del acompañamiento del entierro han 
da preceder cuatro cañones de campaña, con su res-

§eotivo destacamento de artillería, y los caballos 
el difunto capitán general, que llevarán caparazo

nes negros con el escudo de sus armas ó cifra de su 
nombre. 

A los cañones seguirá en el orden de marcha el 
sargento mayor de la plaza á caballo, y detrás de él 
nn coronel y teniente coronel, también montados, y 
los tres con espada en mano, seguidos do doce pi
quetes. 

Seguirán luego las comunidades y parroquias, y 
& éstas el cadáver del capitán genera!, vestido con 
8U8 ifisignias militares y conducido por los oficiales 
de mayor graduación que se hallaren en la plaza, á 
excepción de los del Estado Mayor de ella y el oft 
Cial general en quien hubiere recaído el mando de 
1» provincia. 

Al sacar el cadáver los oficiales destinados á lle
varle, hará la guardia sus honores, seguirán al fe-
retro el oficial en que hubiere recaído el mando y 
los oficiales del Estado Mayor de la plaza, y detrás 
de éste irá la guardia del difunto, capitán general, 
con la bandera arrollada y las armas á la funerala. 

A la guardia seguirá el acompañamiento de ofi
ciales no empleados y convidados, en el mejor or
den que se pueda. 

A 1̂7 oporoíonada distancia del acompañamiento, 
seguirán un regimiento de caballería; las trompe
tas tocarán la marcha con sordinas, y los estan
dartes se llevarán arrollados y sin ponerlos en las 

que el duque de Orleans, primogénito del conde da 
París, ha entrado boy en su mayor edad. 

Bl duque de Oporto 
Lisboa 6.—El duque do Oporto, hermano del rey 

de Portugal, sale hoy con dirección á Madrid con 
objeto de asistir á los funerales del duque de Mont
pensier.—Fabra. 

SOQUiDADIiS Y OOMEBBKCIAS 
En el Casino federal da la calle de la Bola dio 

anoche lectura el redactor de La Justicia, Sr. De-
lorme, de una Memoria sobre «El socialismo y su 
completa compatibilidad con la república», en la 
cual se declara partidario de la propiedad colecti
va, pero llegando á ella por etapas y por medio de 
la intervención del Estado en materia de sucesiones. 

Es un trabajo muy bien hecho, cuya lectura fué 
oida con aplauso. 

XA <lnflaei>Ba> 
Paria 6.—^La epidemia de la influensa ó tranca

zo continúa reinando en Dunkerq¡̂ ue y en otros pun
tos del Norte y Oeste de Francia; pero los casos 
son cada dia más raros. 

Bl premio Marcoartú 
París 6.—Anoche se reunieron los individuos de 

la Sociedad de Economía política de Francia, para 
acordar la concesión del premio de 3.000 francos 
ofrecido por el Sr. Marcoartú á la mejor Memoria 
sobra el desarme general. 

No se pudo tomar ninguna resolución, porque el 
autor de la mejor Memoria presentada ha resultado 
anónimo. 

Todos los oficiales de los regimientos que estén 
en ala por las calles saludarán al cadáver del capí-
tan general á distancia proporcionada; los soldados 
se mantendrán descansando en sus puestos hasta 
que se descubra la comitiva del entierro, y enton
ces se les mandará presentar las armas. 

Como los regimientos, por estar repartidos en las 
callos, no pueden (sin riesgo de alguna desgracia) 
hacer las salvas fúnebres. Tas ejecutarán los pique
tes y guardia del general en esta forma: la primera 
sólo ellos al tiempo de entrar el cadáver en la igle
sia con una descarga general; la segunda ellos y la 
guardia que ya se habrá incorporado, y la tercera 
al darle sepultura, empezando cada descarga los 
cuatro cañones de su frente, si no hubiera inconve
niente que lo impida. 

Concluida la última descarga, el sargento mayor 
de la plaza hará desfilar los batallones según el or
den en que citaban en ala, empezando por el inme
diato á la iglesia, y hará que todos pasen por de
lante de su puerta, observando en su marcha la 
misma formalidad fúnebre que al salir el cuerpo de 
la casa.» 

Eito ceroraotiial que las Ordenanzas militares 
disponen, sufrirá, como es natural, las modificacio
nes necesarias que imponen la diferencia de los 
tiempos y las circunstancias especiales de pasar por 
Madrid el cuerpo del duque de Montpensier desdo 
la astacion del Mediodía á la del Norte. 

£1 conde de Paris 
Anuncian hoy varios periódicos que la señora 

condesa de París ha rogado al Gobierno que se te-
legrati'íí á todos los puntos en que puede tocar el 
Tapor Buenos-Aires, que conduce á su esposo á 
Cuba, la noticia del fallecimiento del señor duque 

'da Montpensier, á fia de que aproveche el primor 
fcuque que regrese á la Península. 

Los cfiíseos de la condesa, si son los que se le atri-
btiyea, «o pueden tener satisfacción inmediata. El 
primer punto en que fondeará el Buenos-Aires, 
después de haber hecho escala en Canarias, os San 
Juan de Puerto-Rico, y esto no ocurrirá antes de 
siete ú ocho dias. 

En Francia.—El duque de Orlea&is 
Parts 6.—En casa de M. Rocher, en representa

ción del conds de París, y en las de todos los indi
viduos de la familia de Orleans que se encuentran 
en esta capital, se han puesto listas con motivo de 
la muerte del duque de Montpensier. 

El número de personas que acuden á inscribirse 
y á dejar tarjetas es considerable. 

Los periódicos monárquicos Le Soleil y Le Oau-
¡OÍS c<.>iisagran ho3' artículos necrológicos al duque, 
tribufiíüdijlo muchas alabanzas. 

Paris (?.—Los periódico» orleanistas recuerdan 

(Telegramas de la Agencia Fabra) 
Francia 

Paris 5.—El tribunal de apelación ha declarado 
suspenso al diputado M. Laguerre en sus funciones 
de abogado durante seis meses, por sus ataques al 
fiscal general, M. de Beaurepaire, en reunión pú
blica efectuada en el circo Fernando, después de la 
sentencia de Boulanger. 

El diputado M. Marcel Habert ha sido declarado 
asimismo suspenso durante un mes. 

París 5.—El Gobierno no ha designado aún quién 
ha de sustituir al dilunto M. Marianí en la embaja
da de Roma. 

Créese, no obstante, que la eleecion recaerá en 
M. Billót, ministro hoy en la corte de Portugal. 

Paris 5.—Se ha reorganizado bajo nuevas bases 
la antigua federación de los republicanos socialis
tas de Francia. 

Dicha Soeiedad, después de proclamar el dere
cho de insurrección cuando sean atacados los de
rechos del pueblo, pide reformas económicas y so
ciales trascendentales. 

Bl conflicto anglo-portugués 
Londres 6.—La prensa inglesa da á entender cla

ramente que Alemania no muestra ningún interés 
en defender á Portugal en la cuestión entro esta 
potencia y la Gran Bretaña. 

Se cree que el Gobierno de Berlín no apoyará las 
reclamaciones portuguesas. 

Londres 6.—The Daily Telegraph publica un 
despacho de ¡Berlín confirmando que el príncipe de 
Bismarck muestra mucha tibieza en favorecer á 
Portugal con motivo de las diferencias entre esta 
nación é Inglaterra. 

El corresponsal del Bailr/ Telegraph cree que el 
gran canciller sa negará en absoluto á apoyar las 
reclamaciones del Gobierno de Lisboa si éste insis
te en invocar el art. 12 del acta de la Conferencia 
de Berlín, y por lo tanto pide un arbitraje. 

La opinión general aquí es que Inglaterra no 
aceptará jamás el principio de un arbitraje. 

Londres 6.—Bl discurso que pronunciará la rei
na con motivo de la apertura del Parlamento, con
sagrará algunos párrafos ala cuestión anglo-portu-
guesa. 

Se dice que serán muy concisos, sosteniéndose 
los derechos de la Gran Bretaña; pero que aquéllos 
se inspirarán en un espíritu de moderación y tem
planza. 

Concurso agrícola 
París 6.—Se ha inaugurado el concurso general 

agrícola de París, llamando particularmente la 
atención las máquinas y aparatos agrícolas. 

Bl marqués de Salisbury 
Londres 5.—El marqués de Salisbury ha venido 

en la mañana de hoy á Londres, por vez primera 
después de su enfermedad, y ha presidido el Consa
jo da ministros, en el cual se ha aprobado el texto 
del discurso da la Corona en la apertura del Parla
mento, que se verificará el dia 11. 

La marina rusa 
San Petershurgo 5.—-Tros ingenieros de la mari

na rusa han sido enviados á Inglaterra á encargar 
dos grandes acorazados con destino al Báltico. 

Servia y Bulgaria 
Londres 5.—Un despacho de Semlin, dirigido al 

Daily News, presenta como muy tirantes las rela
ciones de Servia y Bulgaria. 

Bélgica 
Bruselas 5.—En la sesión celebrada en la Cáma

ra, contestando el ministro de Negocios extranje
ros á una interpelación, ha declarado absolutamen
te falsos los rumores relativos á un tratado entre 
Alemania y Bélgica. 

«Bélgica, ha dicho, permanecerá libra do todo 
compromiso, y sus simpatías se reparten por igual 
entre todas las naciones vecinas. Nadie habrá que 
contradiga esta declaración que debe satisfacer á 
la opinión pública en Francia.» 

Alemania 
Berlín 6.—Los periódicos dan hoy cuenta de la 

carta que el emperador Guillermo na dirigido al 
príncipe de Bismarck, 

En ella invita á éste á encargar á los embajado
res de Alemania en París, Londres, Bruselas y 
Berna, que pregunten oficialmente á los Gobier
nos cerca de los cuales están acreditados, si están 
dispuestos á entablar negociaciones para conseguir 
un acuerdo internacional sobre la cuestión obrera. 

Se trata, dice, de la posibilidad de satisfacer las 
necesidades y deseos de los trabajadores, expresa
dos con motivo de las últimas huelgas. 

I Tan pronto como 1» proposición sea aceptada en 
principio, el príncipe de Bismarck convocará una 
conferencia en la cual estén representados todos los 
Gobiernos interesados en dichas cuestiones. 

Berlín 6.—El objeto del próximo viaje del ma
riscal Moltke á la Alsacia-Lorena, es inspeccionar 
las obras de defensa recientemente construidas en 
aquellas provincias. 

' Enfermos 
Roma 6.—El cardenal Pecci se encuentra grave

mente enfermo á consecuencia de una neumobron-
quitis. 

El estado del ilustre príncipe de la Iglesia inspi
raba esta madrugada vivísima inquietud. 

Roma 6.—El ministro da la Guerra de Italia se 
ha agravado notaiilemente. 

Hungría 
Viena 5.—Según el proyecto do ley presentado 

en la Cámara de Diputados de Hungría por el mi
nistro da la Guerra, en tiempo de paz los huveds se 
compondrán de 28 regimientos de infantería, for
mando 94 batallones, y de 10 regimientos da húsa
res, divididos en 60 escuadrones. 

En tiempo de guerra se crearán tropas suple
mentarias, y en determinadas circunstancias podrá 
ser aumentado el número de batallones y escua
drones. 

Inmigración en la República Argentina 
Londres 6.—Continúa en grande escala la emi

gración europea al Rio de la Plata. 
Sólo en la República Argentina desembarcaron 

en Enero último más de 19.000 inmigrantes, la ma
yor parte italianos y españoles. 

S E N A D O 
Sa abra la sesión de hoy á IdS tres y veinticinco 

minutos, bsyo la presidencia del señor marqués de 
la Habana. 

Después de leerse y aprobarse el acta da la ante
rior, se da cuenta de la comunicación del mayordo
mo mayor de S. M. en que se comunica el tallecí 
miento del duque de Montpensier, acordando la 
Cámara, á propuesta de la presidencia, consignar 
en el acta de hoy el sentimiento con que ha oído la 
noticia. 

El Sr. ROGER DÜVAL presenta una exposición 
referente al proyecto de ley creando la carrera de 
secretarios de Ayuntamientos. 

Orden del dia 
Prosigue la discusión del proyecto do ley de in

greso y ascenso en I os destinos de la Administra
ción civil del Estado, aprobándose el art. 14 con la 
nueva redacción dada al mismo por la comisión. 

Leido el art. 20 y varias enmiendas presentadas 
al mismo por al Sr. GARCÍA BARZANALLANA, 
que la comisión manifiesta tiene el sentimiento de 
no poder aceptar, dicho señor usa da la palabra 
para apoyarlas, empezando por lamentarse de las 
profundas modificaciones que el dictamen de la co
misión introduce en el remitido por el Congreso, lo 
cual ha de dificultar la tarea de la comisión mixta 
que se nombre y que quebranta la ley da relacio
nes entro ambos Cuerpos Colegisladoras. 

Combato el sistema de oposición para ingresar 
en la Administración pública, como no sea por los 
últimos puestos. 

Haca largas consideraciones en defensa de sus 
enmiendas, y le contesta por la comisión el presi
dente de la misma, Sr. NÜÑEZ DE ARCE, que 
aboga por el principio de la oposición y se muestra 
decididamente opuesto de la arbitrariedad ministe
rial para conceder los cargos de la Administración 
pública, á fin de qu© no se atienda sólo al favor y á 
las exigencias de la política, y para que los emplea
dos puedan contar con la estabilidad en sus des
tinos. 

ElSr. HOPPE, de la comisión, interviene tam
bién en el debato. 

Después de varias rectificaciones da los señores 
que han discutido el art. 20 y las enmiendas presen
tadas al mismo, y do algunas observaciones del con
de de Tejada do Valdosera, so pida votación nomi
nal. 

Y resultando número insuficiente do senadores 
para tomar acuerdo, se suspendo el debata y se le
vanta la sesión á las seis. 

C O N G R E S O 
El señor duque de Almodóvar abro la sesión á las 

tres y media coa escasa conourroncia. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior, y se par

ticipa á la Cámara el fallecimiento del señor duque 
de Montpensier, acordando qua conste en el acta 
el sentimiento con que el Congreso había oído la 
noticia. 

Ruegos y preguntas 
El Sr. ALVAREZ MARINO apoya una proposi

ción de ley. 
El Sr. RAiMOS CALDERÓN apoya otra, pidien

do que los Ayuntamientos de Tobares y San Juan 
(Sevilla) tengan dos Municipios y no uno, como 
ahora ocurre. 

El Sr. LABRA apoya otra proposición do ley pi
diendo que sa reformen algunos artículoa del Có
digo civil vigente en Puerto-Rico. Es tomada on 
consideración. 

El Sr. QÜEJANA apoya una proposición relati
va á la construcción de una carretera en Alcalá. 

El Sr. VERGBZ dirige varias preguntas al señor 
ministro de Ultramar acerca de varias noticias pu
blicadas por un diario, según el cual resulta que el 
capitán general de Cuba, después de haber dirigido 
una comunicación al ministro de Ultramar, le ha 
avisado que tal comunicación es falsa y ha sido sor
prendida su buena fó, haciéndole firmar indebida
mente. 

Ocúpase con este motivo de las inmoralidades y 
escándalos administrativos cometidos en Cuba, y 
dice que alguna culpa tiene el capitán general de 
aquella isla, por sus pocas condiciones de mando. 

El señor ministro de ULTRAMAR contesta al 
Sr. Vergez, y después de varias rectificaciones de 
ambos, interviene en la discusión el Sr. AZCAR-
RAGA. 

El Sr. ALVEAR, con motivo de haber llegado á 
la Coruña un. vapor-correo con algunos casos do 
fiebre amarilla á bordo y haber sido destinado al 
lazareto de Santander, dice que la Coruña no tiene 
condiciones para tenor lazareto. 

Los Sres. LÓPEZ MORA y VÁZQUEZ AMOR 
sostienen lo contrario. 

Orden del dia 
En votación por papeleta es elegido vicepresi

dente segundo el Sr. González Fiori, obteniendo 
109 votos y cuatro papeletas en blanco. 

Debate político 
El Sr. MAURA usa de la palabra para alu

siones. 
Manifiesta qua se propone recoger y combatir al

gunos de los conceptos emitidos por el ministro de 
Gracia y Justicia en su discurso último. 

Dice que la revisión de los Aranceles la conside
ra tan necesaria, que la exigiría aun cuando hubie
ra de hacerla un Gobierno librecambista, y conti 
núa explicando los fundamentos del programa eco
nómico que defienden el Sr. Gamazo y sus amigos, 
y tratando de demostrar las diferencias de criterio 
que existen entre los mismos individuos del parti
do liberal en todo lo que con la cuestión económica 
so relaciona. 

Aludiendo á la resistencia del Sr. Puigoerver á 
aceptar la revisión de los Aranceles, dice que al
gún misterio debe haber en esto, porque al minis
tro de Gracia y Justicia se habia mostrado confor
me con la necesidad de preparar la denuncia de los 
tratados que cumplen en Febrero de 1892, y no se 
presta á la revisión de los Aranceles. 

Refiriéndose á la conferencia del Sr. Puigoerver 
con el orador cuando se trabajaba para la concilia
ción, dice que el resultado de dicha conferencia es
taba previsto y preparado, porque sabido era que 
los dos no cabían dentro de un mismo Ministerio. 

Además—dice—yo nunca he creído que las difi
cultadas nacieran de las convicciones del Sr. Puig-
carver, porque S, S., cuando ha gobernado, ha traí

do leyes eminentsmente proteccionistas como lo es 
la de alcoholes. 

Declara que los gamacistas nunca exigieron pa
ra entrar en el Gobierno la presencia en él del se • 
ñor Poigcerver, porque ellos estaban de acuerdo 
con el Sr. Moret, quien medianamente puede re
presentar las ideas librecambistas. 

Dice Ique no es cierto que ellos hayan exigido 
más al Sr. Sagasta que al Sr. Alonso Martínez, 
pues al primero no se le pidió la reforma arancela
ria, y fif segundo sí. 

Dice el Sr. Maura que al separarse á las seis de 
la tarde del Sr. Puigcerver, éste se creía incompa
tible con él, mientras que á las nueva de la noche 
lo creía perfectamente compatible, sin que hubiera 
c tra novedad que la de haber resignado el señor 
Alonso Martínez sus poderes, y haberse conferido 
éstos al Sr. Sagasta. 

Jamás—dice hemos roto nosotros la disciplina 
más que para las soluciones económicas, ni con 
quejas ni con censuras, no porque nos faltara moti
vo para ello, sino porque queríamos tenor más 
fuerza para aquéllas. 

Si no habíamos de venir aquí á reclamar las re
formas económicas, idónde habíamos de solicitar
las? ¿Acaso en tertulias é intrigas caseras? 

Fiel y honradamente cumpliremos nuestro com
promiso do honor, votando el sufragio universal, 
al cual no hemos presentado ni una enmienda. 

Es verdad que nosotros no hemos quemado in
cienso al Sr. Sagasta; pero así no hemos incurrido 
en errores como el del señor ministro de Gracia y 
Justicia, que al ha! larnos déla pirámide que forma 
el partido liberal, ha supuesto que la base es eso 
ministerio y el vértice; lo que en matemáticas es 
casi un punto la mayoría y el Sr. Alonso Martínez. 

Tenga entendido S. S. que las pirámides están en 
el desierto, y que en aquellas soledades se presen
tan fenómenos de espejismo con las imágenes inver
tidas. (Muy bien, muy bien entro los gamacistas.) 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA rec
tifica, y dice que sólo se ocupará de la diverganci» 
económica señalada por el Sr. Maura. 

Dica qua todo el que está dentro da un partido 
deba respetar y defender el dogma que tenga éste, 
y que el partido liberal tiene un dogma eminente
mente político, y qua nunca ha sostenido ninguco 
económico. 
. Explica su salida del ministerio de Hacienda 

diciendo que so habia confundido la corrección con 
la humildad, porque su conducta obedeció al deseo 
do no sor obstáculo para la buena marcha del Go
bierno liberal. 

Declara que él siempre ha sido consecuente con 
sus ideas; pero que como consideraba de su deber 
acatar el dogma del partido en que militaba, no 
habia ido á las secciones á combatir al Gobierno. 

(El Sr. MAURA: Nosotros sí, y con la frente 
muy alta.) 

Lo siento por SS. SS., porque eso significa qua 
sólo atendéis á la imposición de las ideas,y así no es 
posible que haya Gobierno, que haya disciplina ni 
que haya partidos. 

Continita el orador haciendo cargos al Sr. Gama
zo y sus amigos por su actitud ante el Gobierno, y 
pasa después al examen de los conceptos emitidos 

f or el Sr. Maura, para demostrar que por parte 
el orador no surgieron las dificultades para la con

ciliación qua dyo el Sr. Maura, sino que éstas na
cieron de que era imposible acceder á las preten
siones del Sr. Gamazo, que por ahora sólo traerían 
grandes perturbaciones en el orden económico. 

Respecto á la denuncia de los tratados que espi
ran en Febrero del 92, dice que si dentro de un año 
no se ha aprobado la ley por no haberse terminado 
su estudio, ia denuncia se podria hacer en Marzo ó 
Abril del 91 y nada se habría perdido. 

Rechaza lo dicho por el Sr. Maura respecto á la 
intransigencia del orador, y dice que el Sr. Gama
zo habia dicho al Sr. Sagasta que era condición in
dispensable para entrar en el Gobierno que en él 
estuvieran los Sras. Puigcerver ó Moret, on perso
na ó en espíritu. 

Termina declarando qua jamás la intransigencia 
fué su bandera, y que si ha combatido las- reformas 
del Sr. Gamazo, lo ha hecho desda el ponto da lo 
conveniente al país, porque las reformas se imponen 
en el orden eoonómico y en el agrícola, pero que es 
preciso buscarlas por lado bien distinto ael que pre
tenda el Sr. fíamazo. 

El Sr. MAURA rectifica, y afirma que el señor 
Puigcerver habia sostenido que se trajera á la Cá
mara una ley de Aranceles, sin comprender qua 
una ley do Arancoles bastaba para disolver, no una 
Cámara espirante, íino muchas Cámaras seguidas. 

Hace cargos al Sr. Puigcerver por haber amon
tonado las dificultades cuando el Sr. Alonso Martí
nez trató de cumplir el encargo de S. M. de hacer 
la conciliación, dificultades que desaparecieron dos 
horas después, sin otras explicaciones que la da 
que era el Sr. Sagasta el encargado de tormar el 
Ministerio. 

El Sr. PUIGCERVER rectifica nuevamente, con
cretándose á rebatir los conceptos del Sr. Maura y 
á rechazar los cargos que le hizo. 

Se suspende esta discusión, se da cuenta del dej-
pacho oficial y so levanta la sesión & las siete y 
media. 

NOTICIAS 7ABUS 
Conforme á lo anunciado, esta tarde ha salido de 

Sevilla para Madrid el cadáver del duque de Mont
pensier. A las once será trasladado procesional-' 
mente de la estación del Mediodía á la del Norte. 

El cortejo recorrerá la calle de Atocha, plaza da 
Santa Cruz, calle de Gerona, plaga Mayor, calle» 
de Ciudad-Rodrigo, Mayor y Bailen, y Cuesta da 
San Vicente, pasando por delante de Palacio. 

Acompañarán el cadáver á El Escorial el gober
nador civil, el director general de los Registros y 
un jefe de Palacio. _______ 

Una comisión de la Diputación provinpial, cora» 
puesta de los Sres. España, Rosas y Arroyo, visitó 
anoche al ministro de la Gobernación con objeto da 
darle cuenta de la proposición hecha por el actual 
empresario de la plaza de toros, el cual se com
promete á pagar en el acto todos los débitos quo 
tenga con la Diputación, y aumentar Ift fianza 4 
25.000 duros. 

En vista do ser la proposición ventajosa para la 
Diputación, y por la premura del tiempo, el señor 
Capdepon manifestó que, después de que se hiciera 
la proposición en forma, estudiaría y resolvería el 
asunto. 

Ayer falleció en Segovia el obispo de aquella dió
cesis, D. Antonio García Fernandez. 

Mañana habrá fiestas populares y la indispensa
ble corrida de novillos en el jnrocdisto pqefelo dt 

I Tetuan, ._„__„ 
I Ayer llegó de Sevilla el Sr, Montero Rios, 
I Han mejorado en sus enfermedades el señor con
de de Michelena, el Sr. Fernandez Guerra (D. Au-

I reliano) y el ex-ministro Sr. Gamazo. 
i Se ha dispuesto que se proceda por la municipa
lidad & la apertura de una calle que desde la Ronda 
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de Vallecas, y por espaldas del cuartel de la Reina 
Cristina y del de Inválidos, vaja á las inmediacio
nes del Observatorio astronómico. 

Ayer fué botado al agua «n el arsenal de la Car
raca el crucero Marqués de la Ensenada, j quedó 
varado por haberse roto el cabo de retirar. 

Ei Sr. Casado del Alisal lia entregado 10.000 pe
setas al gobernador civil, el cual las ha distribuido 
entre 200 familias pobres. 

Anoche votaron 158 socios la candidatura para 
la junta directiva del Circulo de la Union Mer
cantil. 

Han fallecido: 
En Granada, doña Josefa Gallegos Castellano, 

D. Juan de Contreras y López Carrilío.y D. José de 
Béjar y Romero; en Santiago, doña Carmen Sa-
moeda González y doña Juana Villar Vázquez de 
Corrales; en Bilbao, D. Francisco León y Robles; 
en Zaragoza, doña Candelaria Marracó y Coronas; 
en Valencia, D. Anastasio Carrero, y en Murcia, 
doña Joaquina Pérez y Martin. 

La masturbación, sus prácticas y estragos: léase 
Véniis sensual, á 5 pesetas en las buenas librerías 
de España. En Madrid, Fé. 

El estado del ex-alcalde Sr. Abascal continúa 
tiendo grave á las seis de la tarde. 

Las mismas noticias tenemos del señor conde de 
Michelena. 

FSBSONAL 

—24 Doña Lucas Adelaida Ortega. (Sacedon).—25 
Doña Concepción Gal vez. (Villar de Cañas).—26 
Düiia Teresa Roda t'ovuda (Renunció),—27 Uoüb 
Carmen Pujol. (Budia).—'¿á Doña María Concepción 
Aparicio y Bueno, (Aldeauueva. Toledo).—'¿9 Doña 
P'ranoisca López dei Cerro. (iS'oya).—So I)o:ia Lu
cía Meudiola Amorena. (Tova).-—31 Doña Consuelo 
López Mendoza. (Villanueva do la Jara).—32 Doña 
Petra García Serrano. (Auxiliar de Segovia).—33 
l)oña Elvira Munguira.—34 Doáa Adelaida Losada 
Espert.—35 Doña Enriqueta Giro y Paüiza.—3tí 
Doña Esperanza Pérez Gutiérrez.—3í Doña Josefa 
Tornelly Sien.—38.—Doña Amalia Aivarez Gutier 
rez.—39 Doña Teresa González Alegre.—40 Doña 
Luisa Sánchez Doblas.—41 Doña T o d e r a Nogal 
Tovar.—42 Doña Francisca Cebrian Diez.—-43 Doña 
Ramona Miró y Marco.—44 Doña Purificación Ko-
driguez.—45 Doña Juana Muélledes.—46 Doña So
ledad Pinto y Yagüe. 

SÜC2SQS SE MÁDHIJ? 

La Gaceta publica hoy las siguientes resoluciones 
de carácter personal: • 

De Oi*erra.—Loa decretos firmados ayer por la 
reina. 

De Marina.—Admitiendo la dimisión presentada 
por el diputado D. Francisco Cañamaque del cargo 
de vooal del Consejo de gobierno de la Marina. 

—Concediendo la gran cruz del Mérito naval al 
inspector general del cuerpo de ingenieros de ca
minos, canales y puertos, D. Eduardo Saavedra y 
Moragas. 

De Ultramar. -Declarando cesante á D. Mariano 
Galiana, gobernador civil de la provincia de Albay, 
en las islas Filipinas. 

—Nombrando jefe de Administración de segunda 
clase, gobernador civil de la provincia de Albay, en 
Filipinas, á D. Antonio Díaz Valdés, diputado á 
Cortes. 

—Declarando cesante á D. Rafael Martínez de 
Tejada, gobernador civil de la provincia de La Isa
bela de Luzon, en las islas Filipinas. 

—Nombrando jefe de Administración de segunda 
clase, gobernador civil de la provincia de La Isa
bela de Luzon, á D. Manuel Díaz de Freijo, vice
presidente de la Diputación provincial de Luge. 

—Concediendo honores de jefe de Administración, 
libres de gastos, á D. Celestino González Azofra, 
empleado del ramo de Hacienda en la isla de Cuba, 
como recompensa de sus buenos servicios y en aten
ción á las especiales circunstancias que en él con
curren. 

—Concediendo honores de jefe de Administración, 
libres de gastos, á D. Manuel Guzman y Villarrasa, 
jefe de negociado de tercera clase de la secretaría 
del ministerio de Ultramar. 

—Nombrando jefe de Administración de cuarta 
clase, jefe de la sección de Administración del go
bierno general de la isla de Cuba, á D. Augusto 
Rosales, que con igual categoría sirve el cargo de 
interventor de la administración central de Ren
tas Estancadas y Loterías de la misma isla. 

—Y nombrando jefe de Administración de cuarta 
clase, interventor de la Administración central de 
Rentas estancadas y Loterías de la isla de Cuba, á 
D. Ramón Montalvo y Mantilla, que con igual ca
tegoría sirve el cargo de jefa de la sección de Ad
ministración en el gobierno general de dicha isla. 

Da Fomento.—Trasladando, en virtud deconcur-
ío, á la cátedra de contabilidad y teneduría de li
bros y práctica de operaciones de comercio de la 
Escuela superior de comercio de Barcelona á don 
José María Nuñez de Cela, profesor numerario de 
la misma asignatura de la de Alicante. 

Trasladando, en virtud de coocurso, á la cáte
dra de lengua inglesa del Instituto del Cardenal 
Cisneros, á D. Eduardo Martin Peña, catedrático 
numerario de igual asignatura en la Escuela supe
rior de comercio de Bilbao, y único aspirante á di
cha cátedra. 

—Trasladando a l a cátedra de latín y castellano. 
Tacante en el Instituto de Santander, con el sueldo 
que actualmente disfruta, á D. Rafael Lama y Le
fia, catedrático numerario de igual asignatura en el 
de Segovia. 

—Y disponiendo sa provea por oposición una pla
za da ayudante numerario de dibujo geométrico in
dustrial, vacante en la Escuela central de Artes y 
Oficios. 

Por el pase á la reserva del capitán de fragata 
D. Luis Izquierdo, han ascendido: á dicho empleo, 
D Manuel Montero Rapallo; á teniente de navio de 
primera clase, D. Miguel García Villar, y á tenien
te de navio, D. Juan Bascon. . , , , . 

—Han sido nombrados: secretario de la comisión 
oodiflcadora de Marina, D. Juan Spottorno; voca
les, D. José Montojo, D. José María Romero y don 
Emilio Bravo; y presidente, D. Francisco de Paula 

sr-cón motivo del fallecimiento del capitán de fra
gata P . Enrique Jiménez Villavicencio, han as-
oendidoi á dicho empleo, D. Federico Pinto; á te
niente de navio de primara, p . Emilio Acosta, y á 
teniente de navio, D. Adolfo Gómez. 

P ^ terminado sus tareas el tribunal de oposicio
nes á las escuelas de niñas vacantes én este distrito 
universitario. . 

Hé aquí los números, nombres y apellidos de las 
aprobadas y la designación de las escuelas que les 
han correspondido: 

J Doña Encarnación Salcedo. (Madrid, Trafalgar, 
9).-r^ Doña Enriqueta Casin y González. (Madrid, 
San Cosme, ^).^TS Doña María del Prado Gonzá
lez. (Ninguna, por solicitar Madrid solamente).— 
4 Doña Gregoria Bautista Velasoo. (ídem id.)—5 
Doña Victoria Santiuste. (ídem id.).—6 Doña Caro-
Una Sabater y Ugarte. (Manzanares).—7 Doña Au
rora Gon?a}«z y Muñoz. (Nada, por pedir Madrid). 
—8 Doña Isabel BravoyMaeso. (Villacaflas).—9 
Doña Felisa Cuervo. (Renunció).-:=10 Doña María 
del Carmen Bayo y Rebollo. (Ninguna pedida. Solo 
iladrid).—11 Doña Teresa González Molero. (Villa-
rejo de Salyanóa).—12 Doña María Oviedo Arriza-
balaga. (La Solana).— 13 Doña Josefa López Orte
ga. (Villarrubia de los Ojos).--rU Doña Mana En-
CáK^cion Villapol. (Sisante).-15 Dona Juana Ca
parros. (Renun6ió).-16 Doña Catalina Benavente y 
Belbn. (Ninguna, por pedir solo Manzanares) -
17 Jioñd Esperanza Crespo Lestines. (Wem. Ma-
drid).-T-18 Doña Eugenia Ángulo Morales. (Villa-
V6rde).-.-19 Doña Piedad Mestrey Anas, (yalsam), 
—20 Doña Enriqueta Martínez Simancas. (Renul-
ció).-21 Doña Elisa Orti? Podega. (I aem).--22 Do
lía María de la Paz López Omaña. (Idem).^-;g3 Dona 
R o s a Bidaurre ^ Ania. CVillanueva de la Fuente}. 

_—En una casa de la calle de Santa Isabel tam
bién ha ocurrido á última hora de esta tai de otro 
incendio de escasa importancia. 

A la just ic ia roban 
En la sección tercera de la Audiencia de lo cri

minal de esta corte debía celebrarse hoy, ante el 
tribunal del Jurado, la vista de una causa por robo; 
pero no ha podido verificarse por estar en ella cons
tituido el juzgado de instrucción ,del Este practi
cando diligencias ea averiguación de quiénes pu
dieran haber sido los autores de un robo llevado á 
cabo en la madrugada última en dicha sección. 

Ayer tarde, como en dias anteriores, después de 
celebrados los juicios orales, el ordenanza de servi 
ció se dedicó á la limpieza de la sala, cerrando á 
seguida las puertas de la misma y haciendo entrega 
de las llaves en la portería mayor. 

Ya de noche, si no se está celebrando algún jui
cio, la Guardia civil que custodia el palacio practi
ca la requisa por galerías, cerciorándose de que 
dentro del edificio no queda alma viviente y todo 
está en el mayor orden. 

Esta mañana, cuando iban á dejar en la sala la 
causa que había de fallarse, notó un ujier que la 
puerta de entrada estaba entornada, teniendo la 
cerradura y los ciavos completamente saltados. 

La puerta babia sido fracturada, evidentemente. 
Los ladrones se llevaron de encima de la mesa 

presidencial una magnífica escribanía de plata y la 
campanilla, dejando en su sitio otra, pero de metal 
blanco. 

Sin pérdida de momento se dio conocimiento al 
portero mayor, y éste lo hizo al Sr. González da la 
Peña, presidente de la Audiencia, quien dispuso 
que se dejara todo conforme estaba mientras no se 
constituyera ol juzgado correspondiente, que pre
viamente había sido llamado. 

No se hicieron esperar mucho el juez Sr. Saave
dra y el secretario Sr. Ortega, los cuales, en unión 
de un alguacil, comenzaron á practicar las más ac
tivas diligencias para esclarecimiento de los hechos. 

La primera disposición que tomó el juzgado fué 
la de llamar para que practicasen un reconocimien 
to en las hojas de la puerta de entrada á la sala á 
dos peritos cerrajeros, los cuales manifestaron que 
en ellas habia habido fractura, utilizando la palan
queta para llevarla á efecto. 

También manifestaron que los autores del robo 
debieron producir bastante ruido, por ser cerradu
ras inglesas las que tiene dicha puerta. 

Lo extraño es que la Guardia civil no haya nota
do nada que la hiciera comprender que en la Au
diencia se habia cometido un robo, puesto que los 
ladrones tuvieron necesidad de salir por la única 
puerta que permanece abierta por la noche y que 
es la que da á la plaza de la Justicia. 

Entre Jos alguaciles y ujieres de la Audiencia 
hemos oido la historia que tiene la escribanía y 
campanilla robadas, 

H.»rá unos dieciseis años, cuando el palacio de 
Justicia estaba instalado en el actual ministerio do 
Ultramar, se llevó á cabo un robo en el despacho 
de un conocido abogado de esta corte, llevándose 
los ladrones la escribanía y la campanilla de que 
se tra¡a. 

Practicáronse diligencias y se descubrió al la
drón, que fué preso y condenado. 

Agradecido el abogado, regaló los objetos recu
perados á la Sala, y ésta los ha venido utilizando 
hasta ayer. 

El único detenido preventivamente por conse
cuencia del nuevo robo es el ordenanza Rosendo 
Fernandez. 

Hasta ahora, han prestado declaración el porte
ro mayor y la pareja de la Guardia civil qüo hizo 
el servicio durante la madrugada última. 

«Bigotes,» el «Aragonés» y el «Padre Cura» 
Estos tres caballeros, así conocidos en ei respeta

ble gremio de tomadores, tuvieron la ca"ndidéz de 
presentarse & vender en una prendería de la calle 
de San Gregorio la ropa que se habian anexionado 
de unos balcones inmediatos, y se dejaron coger 
por un guardia de policía que los metió en la 
cárcel. 

Castellanos y gallegos 
Grave cuestión se produjo anoche entre diez de

pendientes de una tahona de la plaza de la Morería, 
sobre cuáles de ellos eran más valientes, si gallegos 
ó castellanos. 

Dos de los disputadores defendieron á bofetadas 
sus respectivos reinos, y aún estarían arreglando á 
pescozones sus diferencias, sin la intervención de 
otro, gallego él, que con una pala de panadero los 
puso en paz, distribuyendo á uno y otro sendos 
golpes, á consecuencia de los cuales quedó uno de 
los valientes tendido en tierra. 

£1 g ran durmiente 
Penetró ayer un ladrón en una casa de la calle de 

las Huertas, abrió la puerta con ganzúas, se llevó 
250 pesetas que la criada tenia en su baúl y 200 que 
el dueño de la habitación tenia debajo de la almoha
da sobre que dormía. Y no se despertó este señor 
hasta que las voces desaforadas de la criada turba
ron su reposo. 

Dios conserve su sueño. 
De aye r 

Una niña de año y medio se produjo la fractura 
de una pierna en la Ribera de Curtidores. 

—Un hombre que la Guardia civil halló sin cono
cimiento en el catúino de Canillas, falleció al ingre
sar en la Casa de socorro. 

—Intentó suicidarse un hombre de treinta años 
tirándose por el viaducto y fué detenido.-

—A un joven estudiante se le disparó una pistola 
que tenia entre varias prendas de su baúl que esta
ba revolviendo, y le produjo grave herida en un 
muslo. 

Incendios 
Esta tarde ha ocurrido un incendio en el hotel de 

las Ventas del Espíritu Santo, propiedad de un 
hermano del Sr. Pí y Margall. _ 

Se ha quemado lajcaseta del jardinero. 
—A las dos y media de la tarde se declaró otro 

incendio en la calle del Arco de Santa María, 4, 
donde se halla instalado «El Cosmos Editorial.» 

Acifdieron las autoridades y el cuerpo da bombe
ros, quedando sofocado el siniestro sin más pérdi
das que algunas maderas que existían en el 
sótano. 

C Í R C U L O S P O L Í T I C O S 
CONSEJO U£ ÚSINISTHOS 

E l celebrado hoy bajo la presidencia de la 
reina regente duró desde las once y cuarto de 
la uiañaua hasta la una y media de la tarde. 

No asistió el señor duque de Veragua ni so 
verificó el acostumbrado consejilio en la secre
taría del ministerio de Estado. 

Después de expresar loa miilistroa el pésame 
íi la real familia por el fallecimieuto del señor 
duque de Montpeusier, comenzó el Consejo, ha
bí audo el Sr. Sagasta de la marcha que llevan 
los debates parlamentarios. 

Ki señor ministro do Gracia y Just icia puso á 
la firma de S. M. los decretos induitaudo á dos 
reos condenados á la última pena por la Audien
cia de Osuna. 

El Sr. Capdepon lo hizo de otro relativo al 
hospital de San Juan de Dios. 

El señor ministro de Ultramar también puso 
á laí fi.r£na varios decretos de personal de su de
partamento, entre ellos las cesantías de los se
ñores Oteiza, Izquierdo y Lafueate de los car
gos de secretario de la jun ta de la Deuda, admi
nistrador de la aduana de la Habana é inspec
tor de muelles. 

Después, el Consejo pasó á ocuparse detenida
mente de los detalles del entierro del duque de 
Montpensier, y en esto invirtió casi todo el 
tiempo. 

E l cadáver l legará áMadridmañanaentre nue
ve y diez de la mañana, y á las once se veri
ficará el ' traslado desde la estación de Atocha 
á la del Norte, para ser conducido al Escorial. 

Como ya se ha dichn, las tropas cubrirán la 
carrera por donde ha de pasar la comitiva fú
nebre. 

Al entierro asistirá el Gobierno. 

lf<KfrM.-Coiitado 14 40 
— Fin de mea... "l 81 
— Próximo ,. Ofl.iiii 
— Exterior 16 30 
— Amortiísble.. 88,0() 
— Cul>88nuaTas. lOB.fS 

BOLSÍN ce LA TAROe 
.«fltfríí*.-Biloco de Eep.« «X.OO 

— Tsbacos loer* 
Barctlóna.-lateTim 7148 

— Exterlrr.... '.5 40 
Parii Particular.. fi,'!S 

Bolsa de Barcelona 
Dia 5.— Interior, "74,42.—Kxterior, 76,20.—Co-

lonial, 118,90.—Franelas, 55,20.—Nortes, 82,85.— 
Amortízable, 88,25.—Cubas nuevas, ]06,c5.-^Mor-
cantil, 00,00. 

Bolsa de Buenos-Airea 
Oro, 217 li2.—Cédulas nacionales, serie E., 9 i 

ll2.—Cédulas provinciales, 8 por 100, ierie t*., 
65 1[2.—Acciones del Banco Nacional, 000. 

iSTADO DEL TíESfPO 

Prodiones: máilma, 765»,9 en Orense; Ide» mlaln», Tei»,! 
en Sevilla. 

Temueratura: mfixima, 9',8 en Mílag»; id. mlnimfi,—1',8 
ea Teruel. 

Ayer llovió en Palma, Valenoia, Córdoba, S«n SebUatian, 
Bilbao y Pamplona. 

ÜDgerTaiorio ue Madrid.—Teicpürator» míx!m», ?'-íí Idea 
míaira», —2',5. 

Temperatura de hoy: 
A laa alete déla müSaBa 5"; i. 1&« df>ce del di*8*. y • 'M 

doco fio la tarde 6*. 
Mínima de anoche, 2° sobre cero. 
El barómetro Indica tiempo variable. 

Si Toséis 
TOMÉIS 

PASTILLAS Ql 
B:n todas las Farmacias. 

EN ÍL CONGRESO 
Muy cerca de las cinco de la tarde se ha re

anudado hoy el debate político, porque además 
del tiempo invertido en preguntas, discurso'^ en 
apoyo de proposiciones j elección de segundo 
vicepresidente, puesto para el cual ha rertulta-
do electo el Sr. González Fiori, que desem; e-
ñaba el de tercero, se ha vuelto á hablar de las 
cuestiones antillanas, que ofrecen todos los dias 
alguna novedad. La de hoy es que en el miamo 
gobierno general de Cubase falsifican firmas de 
comunicaciones oficiíles. 

* * 
E l discurso del Sr. Maura, de forma brillantí

sima, como todos los suyos, ha sido enderezado 
principalmente contra el Sr. Puigcerver, si bieu 
por vía de exordio contestó á los diputados ca
talanes que ayer intervinieron en el debato, re
batiendo sus argumento.? con la lectura de una 
fomunicacion de la sociedad «Fomento de la 
Producción Nacional,» en que elogia y aplaude 
la» doctrinas del Sr. Gnmazo. 

El Sr. Maura ha tenido la sinceridad de con
fesar que no cabia dentro del Ministerio con el 
Sr. Puigcerver; y si a lguna duda quedaba al 
auditorio, ha podido convencerse de lo contrario 
en el carfo de su discurso, en que no sólo ha 
expuee';o con claridüd la diferencia de aprecia
ción en la cuestión arancelari-», sino que ha 
censurado con acritud los proyectos del ex-mi-
nistro de Hacienda. 

El tono general del discarao ha sido de cierta 
displicencia para el Sr. Sagas t i y la mayoría, 
saliendo á relacir algunos detalles de la conci 
liación para asegurar que ne ha habido voluntad 
de hacerla. 

Ei señor ministro de Gracia y Justicia, en su 
contestación, se ha limitado á defenderse de a l 
gunos cargos que le habia dirigido el Sr. Maura 
con explicaciones análogas á las que expuso con
testando al Sr. Gamszo. 

Después de varias rectificaciones de ambos 
oradores, se ha suspendido el debate, que conti
nuará mañana el Sr. Martes. 

* * « 
Dorante las primeras horas de la tarda ha cir-

culadj , lo mismo en el Congreso que en el Se
nado, la desagrable noticia del fallecimiento re
pentino del Sr. Castelar, según unas versiones 
ocurrido dentro de un carruaje, y segaa otras 
atropellado por un coche. 

Bien pronto se supo, con gran satisfacción, que 
el rumor no tenia fundamento alguno, y á los 
pocos momentos se presentó en el Congreso el 
Sr. Castelar á desmentirlo con su presencia, 
siendo objeto de una cariñosa manifestación en 
los pasillos. 

• EN EL SENADO 
Sin preguntas á primera hora, ha proseguido 

hoy la disensión del proyecto de ley de emplea
dos. No ha habido ningún iucidenta notable. 

EN BOLSA 
Gana, según la cotización oficial, unos cénti

mos el perpetuo a l contado; pero la Bolsa ha es
tado desanimada y poco dispuesta á comprar. 
Lo adquirido responde principalmente á órdenes 
de Barcelona, cuyos especuladores parece que 
están más lonandos que los madrileños en la 
firmeza de los valores. 

Al próximo se ha pagado la renta á 75.20, 
con 50. 

Extranjero: París, 72,75. 

Clínica de las Enfermedades de tos Ojos, del mé
dico oculista D. CASIANO MACIAS. Todos los dias, 
de doce á tres de la tarde. Plaza de Saata Ana, 
número 10, Madrid.—Recibe consultas por correo. 

¥ L ~ B T N C 0 1 Í E Í E R A L DE ¡1 A D R Í D 
hace préstamos sobre obligaciones de ferro-carriles 
de Linares á Almería, por 80 por 100 de ¡.U valor y 
al 4 por 100 de interés anual. 

ACUMULACIÓN 
DE 

PÓLIZAS DE 

LA EQUITATIVA 
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBU LA VIDA, DE LOS 

DOMICILIADA LEaALHENTE EN SÍFAÑA 
E, U, 

MADRID, CA.LLB DE SEVIU-A, NÚM. 16 

RESÜI.TADOS OBTENIDOS EN METÁLÍCO 
i L6S <3 AÑOS, CON LAS PÓLIZsS DOTíLSS BE ISTB PLAJO 

(,Apreciados romo inversión á interés rompuetto) 

Nüm.» 
d é l a 

póliza. 

76.S2, 
87.811 
88.745 
89.002 

Capital 
asegu

rado. 

S 5 000 
1.000 
8.600 
5 000 

Total 
de primas 
pagadas 

en 
lo3lSa&8. 

S 4.971,75 
990,30 

2.595,00 
5.037,00 

Valor 
ef ctivo 

al término 
da 

losl5a&s. 

$ 7 151,60 
1.420,61 
8.682,70 
7.218,40 

Taoto 
por cintito 

de laa 
prioias 

pagada*. 

Ii3,85 
141,05 
142,90 
143,20 

Tipo 
d* ialeréa 

c o m p u n i t u 
resal tante «u 
la liquidación 

4«/, id. 
1','» Id. 
4>/t Id. 

Las pólizas de LA. EQUITATIVA constituyen, pues, 
un ahorro importante,ala vez que asumen el rie.sgo 
de muerte durante el plazo de acumulación. (Las 
pequeñas diferencias en el tipo de interés resultan
te dependen de las circunstancias de cada seguro.) 

Las dótales de 10 años, siquiera su más corto pe
ríodo no permita el mismo desenvolvimiento para 
la acumulación de beneficios, los están obtenioiido 
en una proporción satisfactoria. 

Las pólizas de Vida en 15 pagos, vencidas ahora, 
arrojan también resultados muy ventajosos, según 
los ejemplos siguientes: 

Número 
de 

la póliza. 

78.730 
83.395 
85.761 
91.041 

Capital 
asegurado. 

5.000 
S.OM 
2.000 

20.000 

T'tal 
de primas 

pajeradaa 
on 

los ISa&os. 
g 3.588,00 

1.987,65 
1.39S,80 

15.633,00 

Valor 
efectivo al 

térmÍBO 
de 

los 15 afios 
8 4.487,75 

2.480,18 
1.746,14 

19.586,40 

Tanto 
porciauto 

da las 
primas pa

gadas. 

ia5,e5 
124 80 
125,00 
125,16 . 

BOLSA DE mORlO DEL 6 DE FíBRERO 

4 Perpetuo: al contado...... 
— findemet 
— pequeños 
—• exíeriór 

4 smortizable: al contado... 
— pegueñoe..., 

Billetes de Cuba: 1886 
Banco de España, acciones. 

— Hipotecario.acciouea 
— Id. cédulas 5 por 100. 
_ Id.cédulas 4 por 100. 
— obllgacionesáporlOO 

Q'ie Tabacos, accicfteg. 
LBTBAS: Londres, á 80 días -vista: Libra esterllM. 

— . - á 8 Ídem — — 
— Berlín, i 8 Ídem: Mareo,., , 

París, á 8 ídem; Benafleio por 100.. 

ANTBWOK 

74.40 
74 85 
75 35 
76.20 
88,00 
S8.15 

1C6.C0 
400 00 
0X1.00 
101 40 

00.00 
fon («) 
101 00 

D« HO? 

74.45 
•;4.35 
75,75 
76 30 
í<8 00 

usa) li6.0,) 
401 03 
OOl.CO 
104 40 
00 00 

000.00 
ue 50 

ÍLZa. 

0,05 

» 0,40 
0,10 

» 0,05 

» 1,00 

» 
». 
» 
» 
» 

Ptas. 

I 

0,50 

a«,n 
26,45 

0,110 
, - . _ 4.83 

OPBBACIOKSS BS rsK«T4H0 t I)8«CyBNT0, al 1 por 100 «aUftl. 

Las'pólizas de pago vitalicio^ no obstante haber 
cubierto del mismo modo el rie.ego de muerte y ha
ber sido para este caso muy inferior el coste de i s ; 
mismas, al término de la acumulación han produci
do una suma en efectivo que fluctúa entre 75 y 100 
por 100 del total de primas anuales pagadas, segu.i 
que el plazo da acumulacioEes ha sido de 10 ó dd 
15 años. 

Con las pólizas por 20 años de próximo venci
miento se esperan resultados respectivamente ma
yores que los alcanzados con las de 15 años, á jo» . 
gar por el estado que acredita actualmente ]"_ ,,(,,j. 
mulacion de las mismas por los 18 años ^'^ trascur
ridos. 

Pídanse prospectos, informes y ejemplos de re
sultados á la sucursal de E'-paña (Madrid, calle 
de Sevilla, 16), ó d sus Delegaciones y Agencias. 

BANCO H I P C Í E G A R I O DE EsPAÑA 
PréBtamo% á largo plazo al 4 ,75 por iOO 

en metá^Uco 
El Banco Hipotecario hace actualmente y hasta 

nuevo aviso, sus pró.stamos al 4,75 por 100 de inte
rés en efectivo. 

Estos préstamos se hacen de cinco á cincuenta 
años, según la amortización que se estipule, con 

§rimera nipotoca sobre fincas rústicas y urbanas, 
ando hasta el 50 por 100 de su valor, exceptuando 

los olivares, viñas y arbolados, sobre lo que sólo 
presta la tercera parte de su valor. 

Terminadas las cincuenta anualidades ó las que 
se ha;^an pactado, queda la finca Ubre para el pro
pietario, sin tener entonces que reembolsar parte 
alguna del capital. 

Además do estos préstamos hipotecarios, abra 
opéditosreembo!sables á corto plazo para la cons
trucción de edificios. 

En la actualidad abona este Banco á las imposi
ciones en cuenta corriente: 

ll2 por loo de interés anual, por las reembolsa-
bles á la vista. 

1 por 100 de id. id., id. á ocho dias vista. 
8 por loo id. id., id. á tres meses. 
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MIÉRCOLES BL DÍA. 5 DE FEBRERO DE 1880 

BIBLIOaBAFIA 
(Ss d t r i eneota «n eats sección delai obra» de aue ge remi

tas doi ejemplares.) 

Acontecimientos literarios de 1889. 
Se ha repartido el cuarto cuaderno de los sucesos 

más salientes de carácter literario que recopila, con 
JQicio* propios, el distinguido literato y poeta don 
Melchor de Palau, correspondiente de la Keal Aca
demia Espafiola. 

El cuaderno mencionado comprende: Apeles Mes-
tres: sos idilios, baladas y cantos místicos: muertes 
de D. Antonio Arnao, de Trueba y de Querol: índi
ce de obras y fechas notables. El cuaderno recien
temente publicado, como los anteriores de esta no
table revista, donde se hallan las obras más nota
bles que se publican en España, encuéntrase en las 
prinicpales librerías de Madrid. 

La Industrial Hidráulica. 
Hemos recibido los estatutos de esta Sociedad, 

fundada para la explotación del aparato «Elipso pi
ramidal hidráulico.» 

yOTIOUS PB ESPEOTAgULOS 
Real 

De las obras francesas que se hacen en el Real, 
exceptuando las de Gounod, es Carmen de las po
cas que agradan, y en ella la señora Stahl ha con
quistado un nuevo y legítimo triunfo, sin recurrir 
á extremos de un carácter realista que, aun cuando 
sean exactos, son siempre repulsivos y desagra
dables. 

Si la obra de Blzet tuviera otra protagonista, 
desaparecería de seguro del cartel. Con el concurso 
de lasaflora Stahl, la empresa puede contar con al

íanos llenos. 

Presentóse un Sr. Suafiez en el tipo de José. 
iQuién es este tenor? Pues ha sido una sorpresa de 
la empresa, sorpresa que hay que agradecerle, por
que Suafiez mostró disposiciones en la difícil car
rera que empieza. 

ha. señora Morelli no entusiasma, pero gusta 
siempre, y anoche cumplió muy bien en el papel de 
Micaela. 

Arago, acertado al interpretar el tipo de Esca-
millo. 

En resumen, una representación muy aceptable 
de parte de la generalidad, y notable en lo que se 
refiere á la señora Stahl. 

» 
Ayer llegó á Madrid la señora Nevada, comple

tamente restablecida de la enfermedad que la obli
gó á pasar en Hualva una temporada. 

Bl baile de las modistas 
Mañana, á las diez de la noche, se verificará en 

el teatro de la Alhambra el baile de máscaras en 
obsequio á las modistas, cuyos detalles ya se han 
anunciado. 

Zarzuela 
Mañana yiernas tendrá lagar en este teatro el 

estreno del juguete cómico-lírico titulado Angelito, 
letra de un aplaudido autor y música de un reputa
do maestro. 

La empresa de dicho teatro ha contratado al 
aplaudido barítono Sr. Ripoll. 

Salon-Romero 
La Sociedad de Cuartetos dirigida por el Sr. Mo

nasterio, dará su novena sesión mañana viernes, á 
las nueve en punto de la noche, con arreglo al si
guiente programa: 

1.° Cuarteto en Mi (obra 81) para instrumentos 
de arco. Andante sostenuto.—Scherzo. Allegro leg. 

giero.—Caprioeío. Andante con moto. Allegro fu-
gato assai vivace.—Mendelssohn. 

Ejecutado por los Sres. Monasterio, Pérez, Les-
tán y Mirecki. 

2.° Gran Quinteto en La (llamado de la Tru
cha) (obra 144), para piano, violin, viola, violonce-
Uo y contrabajo. Allegro vivace.-^Andante. Scher
zo. Presto.—Tema con variazioni.—Finale. Allegro 
giusto.—Schubert. 

Por los Sres. Vallejos, Monasterio, Lestán, Mi-
ricki y Castro. 

3." Cuarteto en Si bemol (obra 458) para instru
mentos de arco. Allegro vivace assai.—Menuetto. 
—Adagio.—Allegro assai.—Mozart. 

Por los Sres. Monasterio, Pérez, Lestán y Mi
recki. 

La décima y última sesión tendrá lugar el próxi
mo viernes 14. 

Prlce 
La compañía que actúa en este teatro represen

tó anoche con éxito muy satisfactorio y ante un 
público muy numeroso la aplaudida zarzuela de 
Barbieri y Camprodon, titulada Los diamantes de 
la Corona. 

Todos los artistas fueron llamados á escena al 
final de cada acto, y muchas veces al terminar la 
representación. 

CULTOS PAHA__MAÍÍANA 

San Romualdo, abad, y San Ricardo, rey de In
glaterra. 

CUARENTA HORAS.—En las Trinitarias; misa ma
yor á las diez, y por la tarde preces y reserva. 

VISITA DB LA CORTB DE MARÍA.—Nuestra Señora 
de la Divina Pastora en San Antonio del Prado ó 
en San Millan, ó la da Porta Coeli en San Martin. 

ESPEOTAOÜLOS I»ABA MAÑANA 
RBAL.—No hay función. 
ESPAÑOL.—Alas 8yli2.—99 función de aboRo. 

—Turno 3." impar.—Viernes de moá&.—El sentido 
común.—Caerse de un nido. 

CoMBDiA.—A las 8 y li2.—Turno 1.°—5.'serie.— 
/ Valiente socorro/—Las personas decentes. 

LARA.—A las 8yli2.-—5.* serie.—Turno 1." par. 
Plaza fuerte. — Viajeros de Ultramar.—Segun
do acto,—La última caria.—Cavatina de la ópera 
Lucia. 

ESLAVA—A las 8 y li2.—Los embusteros.—Pa
norama nacional.— Figaro. —£1 año pasado por 
agua. 

ZARZUELA.—A las 8 y li2.—Las grandes poten
cias.— Angelito (estreno).— El [diamante rosa.— 
Segundo acto. 

pRiCB.—A las 8 y li2.—Moda.—La bruja. 
ALHAMBRA.—Gran baile de máscaras en obsequio 

á las modistas, de diez de la noche á cinco de la 
mañana. 

SKATIN-RINK (Atocha, 68.)—Gran sesión de pati
nes, de ocho á doce de la noche. 

ADELANTO CIENTÍFICO.—La hija del aire.—Carre
ra de San Jerónimo, 10, entresuelo.—Desde las tres 
de la tarde á las diez de la noche. Entrada, una pe
seta. 

GRAN TIRO DK PALOMAS (detrás délas tapias del 
Retiro).—Se tira al vuelo todos los jueves y domin
gos desde las tres de la tarde.—Los demás dias da 
la semana hay tiradas reservadas. 

EXHIBICIÓN del gigante egipcio Abool Floolty del 
enano Eugenio Piulin de dos y media á cinco y me
dia de la tarde, y de seite y media á diez de la no
che, todos los dias. Entrada, una peseta. Para ni
ños, cincuenta céntimos. Alcalá, 14, aliado del des
pacho de billetes de la plaza de toros. 

MADHIO: lUFRENTA DB FORTANET, LIBERTAD, ti 

NUEVAS PILDORAS, 
A Z U C A R A D A S , 

DE HAYDOCK 
PARA EL HÍGADO 

Admirable y eitranrdinaria enmblDactoa de medicina. Las victorias 
de » oieDCla—los teiégrafos eléctricos, el vapor y la imprenta—han 
eaiuailo una reTolacion en todo el sistema del glotx> y han hecho me-
jor y ioá« sabio i tolo el ei^nero humano. Asi es qne, aunqne se usa 
un Bomero mfloito de Pildoras para la en'ermedad, y reciamaa mii-
Gbos sobre so mérito, el notab e dascubrimieuto del doctor Haydoclc 
los ha eclipsado i todos y ba fnndado nn 

N U E V O S I S T E M A K É D I C O . 
Iios doctores, cnyas rastas dosis de cnatro ó cinco pildoras debilitan 

el ft-tómago y paralizaa Jos intestinos, deben rechazar al homhre que 
ractanra la saludy el apetito con nua 6 dos de sus extraordinarias Pil 
doifts Vegetales. Una ó dos de las NÜSVAS PILDORAS DEL DOCTOR 
HAYDOCK PARA EL HÍGADO bastan para poner el estómaf^o en per-
teéto arden, crear el apetito y despejar el espíritu. Si el Hilado está 

JtfectAdo, recobrará eus rnncfones, y •! el Sistema Nerrioso está debi-
Itado la dará risfor y fortaleza. 

SÍNTOMAS DE LA BILIS 
1.* SI paeieote se qacija de plenitud en el estómago. 
I.* uialeQ'lon da los intestinos por al Tiento. 
t.* Card'algia 6 ardor en el estomago. 
*.* LaxKua ó eansaneio, somnolencia después de las comida*. 
S.* Mal gusto «n la boca y la leniua amarillenta. 
8* Consupacion coa alguna diarrea. 
7.* Jaqueca. 
í • Depraion de ánimo y mucha fatiga. Todos 'os síntoma* ante rio 

n s demnestrsn el desarreglo de las fonc ooes del B'gado, y de aqui la 
in>an UiuarfaiKta de cualquier error qne se cometa respecte al estado 
del paelente. Sste deberá administrarse inmediatamente un £«timu-
hmte para el Bigado, cuya forma más conocida es una pildora. La ex-
perieBcia diar>a demuestra qaa éste, cuando la pildora está propía-
mfflta preparada, es el modo más expedito de e.'timatar y promoverla 
•eciOB del Hígado, en el cual puede confiarse siempre. Yo he consagra
do Binchog afios de mi vida á compooer una pildora qne obrase pronta 
y tlstemátic«ment9 como fiemelio Bilioso. Yo no creo en los purgantes 
faertei, y por consiguiente hs confeccionado una Pildora qn« por si sola 
«• una ddws activa y sulteiente, á la cual he dado el nombre de 

NUEVA PILDOR* DE HAYDOCK PARA EL HÍGADO. 
QM el el Terdadero grano y esencia de la salud, y la gran bendición 

que ta Ciencia ha dado al mundo. 
Par» l« Po«tra<!ion Nerriosa. la Bilis, Debilidad, Laxitud general. 

Falta de Apetito y Jaqueca, las NUEVAS PILDOHAS Di! HAYDOCK 
PARA EL tflGADO serán un Remedio SfectiTO. 

OiáM pomo contiene 10 pildoras. Precio: Veinticinco centavos. De 
renta en t»ias las Boticas. 

A cualquier excéptico que desee probar estas Pildoras se le remitirá 
BU jjomo gráti» si recibir su nombre y dilección. 

Pídase cior medio de ona ta^íeta postal nn ejemplar del folleto titu-
Udo EL HiaADO Y SÜH MISTERIOS (The LiTer and its .«ysteries), que 
»umin;stra raiiosos informes á todo el mundo. 

BAVUOCK & CO. 
KBW-YOK, íü. 0. de A. 

ADVERT£KC!i.--Síi previeüe á todos los boticarios qae el nombre 
.(«•I liiiico »g-M-.e i H. f'R.'.¡vc!.s y \V. 11. TONE y €.', d; fieri liailurse 
fwr^io 8l tr.ivé^ (*ecal'í iloecoa -ie faqu-le. de Lis Î ILDORAS DE 
ISAVtiOCK t̂ AK.4 El. ahiM"). Hü I., cual . pr-ñi r,i¡,.i¡icadí<3. 

AVISO—Tolos lo.'í loücano» v.n MadiiJ •.•eBSii mandar sus pedido., 
íHi.''Jiiiiioras d» Hayiock á lo.s Stet. Lntinian & Ktmp, dó .N'ew-Yoit 
' * ^' ÚNICOS DEPÓSITOS EN MADRID 

Parmac^KS d? O. Guilforran Torres Huñojí, San «arcos, í! feíqninaá 
la iR' S^ii IJsi'olorué), y ¿r.-iba»,, Puebla, i l . 

Uíliil iliíi iWilll 
Paaec rie Míülancólioos 4 (Rorjd4s. tie Segovia) 

y calis» <fe Morano Nieto, 1 (izquier Jn de ¡a tí»!z«da 
riel puente de ."Segovia), MADRID 

Grande.*! y escogidas colecciones, k la vista j á elección 
d»>. los c^ompradores, de írbolos frutale.«, de sonibra y de 
adorno, ^ conífuraá ísn todas clases, variedades ;y tamaños. 
Arbustos da íioja persistente j ' caediza. Especialidad enro-
•tales ingertos. Coíistruccion y arreglo do jardines, parques 
y paseos. PJantacJcnes en grande y pequeüa escala dentro 
T ftjera de Madrid. Catálogos y noticias en el estableci-
ííiiento (teléfono 1.141), y en la oficina central, calle de San 
MigUíiJ, 27, primero izquierda (teléfono 1.149). 

Caliellii fluí ijr. Ijer 
JVIEDALLA DE ORO 

en la .exposición Univer
sal de líarcelona. 

KO TIENE arVAL para impe-
f dir la calvicie y caida if?1 cabello. 
Es el liuico qna lo hace crecer vi
gorosamente. Evita positivamen
te las canas y devuelvo al cabello 
cano su primitivo color, dando á 
su raíz el vigor de la juventud. 

<;ura i>:f<i'ible!iient.o la caspa, tifia, y todos los humores de 
1*1, cí.liez.T. !)>•! viuif.a en todas las farmacias y perfumerías. 

^garitos generales para Fspaña, Vilanova herxnanoe 
y G ", Ba.-'o'jlona.—Sucursal on Madrid : Claudio Coello, 
•¿•:.. según dn. __ _ 

"ki'iKMi ,̂ 1 AOTKíAyiSiriiiAD ••" 
iT.lo.-es páiidos, falta de desarrollo, lactancia deficiente, 
ns.iuUisino V esen'fula, catarros crónicos, tos rebelde y 
;ic)'tin?z, .oii'fijrinedades del pselio y del pulmón, se curan 
r -ijodilícaij rápidamente, fegun la práctifa lo ha demos-
Vtiu'M. low.Mifi;) la Crema Fürtifi':antf> Coslillo de aceite 
(• vft áe ÍI((jado'á& Bacalao con líípr.fosfitO!) y Creosota, 
]j it.'i!a2pés(it»s. Míigdalena, 10, botica, donde se vende 
el :4í'¿iti' puro, legítimo y reciente de Iltgado de Bacalao é 
in,;dia po:ota el cuarterón, y se cavia á ¡irovincias. 

DEtlESTOM^OI 
PASTILLAS BOUTY 
contra Gastritis, Gastralgias, 

Dispepsias, Vómitos ÜBÍ embarazo, y en todas las 
afecciones del estómago. — 3 Pastillas después de Cada Condda. 

3 ptMCUk EH PARÍS. 

PARÍS. BOUTY,119.RBerAI)onkir 

£n Madrid: M. Garcia, Capellanes, 1 duplicado 

ÜIA L. LEGRAN 
LI.TTA tr? 

KRrCEESCOHCBElflS: 

SO?, Rao 8alot-FTonoré, PARÍS 

ORIZA S O U o g ^ 
VioleVe du Czar. 
J»smind'E!pa¿n9 
Hédotropa blanc. 
Lilas da Mai. 
Foin ooupá. 
Oriza lys. 
Jooliey-Clubios^M 
Opoponex ii. 
Csroüne ií. 
Mignar-ciise 
Im '•jncA 
r - ." ' 

v. in

interesante Descubrimiento 
Parisiense. 

12 OLOEES 
DELICIOSOS 

Bajo la forma de Lápices y PaEtiUas 
Basta trotar ligeramente los Objetos para 

perfumarloa instautánoamsnts. 
DESCONFÍESE DB LAS FALSmCÁGjQNES. 

Se venda en BspaSa en tcdaa las Perfumeric 
y Pehti^n i 3 

K' "^atálogro Joya s s OET. U'" "<*'•. 

yg^ ses 

EiiMEDM mum 
Ooho años oonseoativos de éxito 

Cnracion radical con las cápsulas 
ipéqpticas de Silndalo del Doc 

t o r PizA, únioM recomendadas 
por las Academias d« Medicma de 
Barcelona y Uallorcit, y renombra-
jos prácticos, superiores á todas las 

^^ similaie.s. Frasco, 16 rs. En venta: 
- -^ -^ Botica del aator. Plaza del Pino. 6, 

Barcpolna, Madrid, H. Qarcia, Capellanes, i; Botica de Ortega, 
León, (3, y principales boticas. 

^a^^üSi ííisa^^S^S^i»gmii!!», 

Tim 1 Jiralía a ialna r i erro 
d o G R S i a A U t . T y C ' S F a r m , e n P A R Í S 

Sus cua l idades tónicas y r e p a r a d o r a s p roducen 
exce l en te s r e s u l t a d o s en la a n e m i a , la c l o r o s i s , 
la l e u c o r r e a , las i r r e g u l a r i d a d e s m e n s t r u a 
l e s , los c a l a m b r e s d e e s t ó m a g o consecut ivos 
á e s t a s e n f e r m e d a d e s , e l l i n f a t i s m o y c u a n t a s 
dolencias d imanan del e m p o b r e c i m i e n t o d e 
l a s a n g r e . Exci tando el ape t i to , e s t imulando el 
o rgan i smo y r econs t i luvendo los h u e s o s y la 
s a n g r e , el V I N O y e l J A R A B E d e O ü l N A 
y H I E R R O d e G R I M A U L T y C » , desarrollan 
con rapidez á los niños endeb les y á las jóvenes 
pá l idas y aba t idas . Vino y Ja rabe cor tan los li
g e r o s accesos febriles, la humedad de las manoj 
Y los sudoreí nocturnos: son eficaces en las diar
reas rebeldes, facilitan las convalecencias penosas, 
y sos t i enen á loa ancianos. 

PEl-ÓSITO EN LAS PRINCÍPAI.KS FAnM.taAS V DBOOUEISIAS 

FABRICA DE SESTAO 
Lingote al cok, de calidad 

superior tanto para fundi
ción como para pudelaje. 

Clases especiales como re
sistencia para máquin^^s. 

Ji ceros Biemens-Ma^'tin, 
Trenes de laminación. 
Dirigirse al 

GERENTE DK LA SOCIEDAD 
fiWÍ "^ fí A '^' ^' n 
ii W M^ M^ %A Á%. «, é.ií^ ff 

O 

KHCrADKHNADOE T DORADOS 
SOBES PIBLES, PAFBLB8 

T SHDAS 
Especialidad. de encnadernacio 

nes früpcesas. 
Se u'jnen cifras, escodes y ador

aos, e chagrín, terciopelo, etcóte 
r». 
22—Paseo del Prado—2S 

bajo izquierda 
M A D R I D 

_ _ [ESTAÜRÁBOR 
UNIVERSAL del ( J A B E L L O 

' d e l a S e f i o r a g , j ^ . A L I i l N 
p a r a res taurar las canas á su primi
tivo color, al brillo y la hermosura 
de la juventud. L e restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer mny pronto la caspa. 
Su perfume es rico y exquisito. 

Depósito Principal: 114 y 116 Sooth-
ampton Ro^y, Londres. Véndese en las 
Peluquerías y Perfumerías. 

DIFTEiRIA 
La FOGION BRÚ es reme lio seguro y nada molesto. Se nsa á 

cuchara'las. £1 aotoi- (Uarrionuero 1.5), manifestará a qnien lo 
desee certiflcacion de sa f llcacia; ranchas de curacicn de desahn-
císdos. Sa coaiposicion consta en los prospectes.—Se halla en las 
farmacias.—Por mayor: Melchor García y José Hemandei. 

Se de.''ea rntrar en relaciones con 
Coleccionistas de sellos dt '.arreos 

para eanjtar sellos dobles, D rigir 
s- e I alemaB ó en francés bajo If.' 
7838 X á la Agen in da public.ida.i, 
Baaiensteiny YogUr GeuévM (Suiza. 

L.\ SOGlííDA.') GENERAL 
T\gJ 

ANUNCIOS DE ESPAÑA 
ha traslaiUiiio sus oli-
cinas de la calle de' 
Gormen, 18, á !a de 
ALCALÁ 6 y 8, donde 
se continúa admitien
do anuncios , recla
mos y noticias para 
todos los ppnódicos 
de Madrid, provincias 
y extranjero. E'ivia 
gratis tarifas de pre
cios á la>i jiersonas 
que las pi<'an. 

OFICINAS 
Alcalá, 6 y 8, Madrid 

Teléfono 517 

«na magnífica colección de 
cuadros de galería y otros 
objetos, todo antiguo. Reja?, 
i principal. 

ATÜNOAÍTIT" 
U EMPRES.\ AKUSCLIDORA 

LOS TIROLESES 
so encarga de la inserción de 
los anuncios, reclamos, noti
cias y comunicados en todos 
los periódicos de la capital y 
provincias, con una gran re
baja para vuestros intereses. 

JPídanse tarifas que se re
miten á vuelta de correo. 

Se cobra por meses pre
sentando los comprobantes. 

OFICINAS: 
Barrlonnei-o í j 9 e a t r c c n e l o 

WAPTtlP 

Imm msm SOLEB 
PiníOi ' y a t r e c i s t a 

E'pcciaiiíiad eu toda clase de 
trahajoí it cartoa-

P«i iad«re8 , t O , pr incipal 

UOL.EGHAFOTMDT 
Verdadero principio utÍTi del Aceito do Hígado do Bacalao 

£1 Morrhuol contiene todos los principios 
activos del aceite de hígado de bacalao, salvo 
la materia grasa, y obra más rápidamente que 
el aceite, cuyo peso representa 25 veces sin 
tener analogía con los extractos llamados de 
hígado de bacalao. 

Las experiencias efectuadas en los hospitales 
han probado que el Morrhuol es mucho má.s 
eficaz que el aceite contra la bronqultia, los 
catarros,lossadoresnoctumos,loB dolares 
de pecho, la consnción, la tisis laririgea, 
dolencias que calma en los primeros dias sin 
provocarturbaciónalgunaenlas vías digestivas. 
El apetito renace y se anima la tez de los enfer
mos que experimentan un sentimiento de bien
estar y de fuerza, sobre todo en las piernas. 

En la Bronquitis crónica se obtiene en 
4 dias la diminución de los esputos, mayor 
facilidad en su expulsión y supresión casi com
pleta de la opresión. En el Raquitismo y en los 
niños estrumosos y escrofulosos, el Morrhuol 
modifica rápidamente el estado de los enfermos. 
Paris ,8. R- Vivienne,/9n las princlp' Farmacias 

I 
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MATÍAS LÓPEZ 
MADRID-ESCORIAL 

CHOCOLATES.-CAFÉS.-TÉS.-NAPOLITANAS 
SAGÚ.-BOMBONES.-TAPIOCA.-CACAO POLVO! 

De venta en todas las tiendas de Madrid i 
y provincias. ! 

OFICINAS, PALMA, 8 
D E P Ó S I T O G E N T B A L , M O N T K B A . 2 5 

M A D R I D 

sá" - ^"* - r"'-'a tía l ' /^s í";*'<íe/ií/i 

» \^ ^ 'i 
^\ '•" « í i * f - ííj&t-

EL COLLAR DE ESMERALDA' 
NOVELA ORIGINAL 

BE umim %hu m nmm 
Esta bellísima obra, de la cual se han hecho ya ciJaVí» 

ediciones, forma un elegante í.Mao eümeratlamente impre-
so, y se halla de venía al precio üo una peseta en las ~mn-
cipales librerías y er. 1» Admiiiistríieion del periódicS La 
Guirnalda, calla de Fuencarrai, Kan?. Kí, segundo dere
cha.—Madrid. 

En prensa dos tomos: El trovador del Turia y Jm 
terceras nu^iít^^. 


